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RODIJCC O N 



INTRODIJCCION 

El fenómeno de la drogadicción aparece en nuestro medio en 

ln segunda mitad de los años cincuentas, como reflejo del

uso de estupefacientes por la juventud norteamericantl, que 

había empezado años antes. Bl proceso de imitación es ab

solutamente explicable, tanto por la vecindad geografíca, 

como por el impacto psicológico de la riqueza americana. 

Todavía a mediados de siglo, podían verse en los jardines

pÚblicos las amapolas, cuya belleza es innegable. En el -

desfile anual del viernes de Dolores en el barrio de Xoch.!. 

milco se podÍ:tn admirar las trajinaras cubiertas de esas -

plantas, formando figuras de acentuada hermosura. Lo que 

se conocía como el vicio de la "mariguana", se consideraba 

degradante y propio de albañiles y soldados. 

t.os tiempos han cambiado, en la actualidad, las más austeras 

previsiones conceden un porcentaje del veinte porciento a la 

adicción juvenil en las escuelas secundarias y preparatorias 

del Distrito Federal. Ningdn país puede darse el lujo de -

perder lo que en muchos aspectos es lo mejor de su futuro, -

afectado por tHl dolencia. 



r,a reacción del estado frente al crecimiento del consumo de 

fármacos ha sido extremadamente torpe. Siguiendo consejos

e instrucciones de los Estados Unidos de Nortea:ne'ricn se --

han aumentado exhorbitantemente las sanciones; la t~cnica -

legislativa en lo relativo a estructura de las normas ha v~ 

riada, y en vez de formularse tipos abiei.-tos, se han multi-

plicado las modalidades, reproduciendo casi en forma lite--

ral los convenios internacionales de inspiraci6n extranjera. 

Para cualquier persona que conoce el media, es evidente que 

las grandes operacione~ en contra del tráfico de sustancias 

nocivas son manejadas por la Drug Enforcement .'.\!lministi.-ation 

(D. E.A.}, quien además financia otros proyectos, té
0

ndientes 

a combatir el narcotráfico. ( 1} 

Hará aproximadamente once años, se inicio la llamada Opera

ción Cóndor, que tuvo como fin abatir hasta en un 90% el --

sembrado de amapola. El costo de tal operación fue de 780 

millones de. pesos, con el poder adquisitivo de aqu~lla épo

ca, antes de seis meses, h~bía renacido el cultivo. 

( l) PUnaro Rondanini1 Adán. Tráfico de EstUiJE;facientes en la RepÚlica 
Mexicana. Revista Mexicana de Derecho Penal. Interpool México. -
1970. pág. 72. 



El problema básico de nuestro país, ha sido el encontrarse 

tan cerca del mercado más atractivo del mundo. 

El norteamericano, de allí quizá, surgió la idea de punir

por igual al pequefio vendedor y al gran comerciante. 

En cualquier forma, el propósito de este ensayo os al da -

llamar la atención para que, sin dejar de perseguir a quie 

nas lucran con droga, con manifiesto perjuicio de la salud 

pública, se adopten criterios pragmáticos. Es evidenteque 

en una lucha desigual, entre gobiernos que destinan tan sólo 

recursos periódicos, y una mafia bien armada y próspera,.d_!! 

be afrontarse con soluciones apegadas a la realidad. 

No sería aventurado afirmar que si se destinara una Ínfima 

parte de los recursos que se aplican a campafias como la -

cJndor a la difusidn veraz y no satanizadora de los efectos 

d"e las drogas, decrecería el número de productores y vended.Q. 

res por falta de mercado. 

En la actualidad existe una difusión de radio y televisión 

en contra de las drogas, la cual es insuficiente debido a 

au escaáa propágác!6n. 

3 



El comercio de las drogas ha dejado de ser un problema de 

salud pública para convertirse en un reto político, el der~ 

cho no debe convertirse en la punta de esa represión, ni 

abandonar sus ideales. por li\ razón de estado, sirvan las -

lineas que siguen para coadyuvar a ese propósito, y expre

sar con vehemencia la inconformidad de su autorª 



T U [, O 

NARCO'rR.'IFICO 

¡ . 1. - CONCEPrO DE NARCOl'RAFICO. 

'.. 3. - DETER!iINACI0:-1 DE ESTt:?EFACIENTES 

Y PSICOTROPICOS. 

: • 4. - Gl,OSAR!O. 



l. l. - CONCEPTO DE NARCOTRAFICO 

El término narcotráfico ea mixto, proviene del griego ''NARCOS" 

que signific1\ adormecer, y del Italiano "TRAFICO" que sugiere 

la idea de negociar o intercambiar: f'ilolÓgicamente presenta 

aspectos interesantes a pesnr de lo cual ningún diccionario 

se refiere expresamente a él. I.amentablemente, el concepto 

moderno de los fármacos prohibidos incluye a los llamados 

psicotrópicos(psique:mente y tropos:movimiento), pese a que 

inducen reacciones contrarias al adormecimiento aludirlo. 

De cualquier manera el término, si bien olvidado por el có

digo ?enal, goza de excelente reputación entre las autorid.2, 

des, los tratadistas y el público en general, lo que en pr.i.n. 

cipio nos permite usarlos sin remordimientos. 

Ahora bien, desñe ahora aparece con claridañ que hemos ñe 

conceder il narcotráfico un alcance mayor del que permitl! su 

etimología pero ¿Hasta donde deb~remos de llegar? 

Veamos por ejemplo, el artículo 197 del Código i'enal: 

Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien 

quinientos· días de multa, al que, fuera de los casos compren 

didos en los artÍculos anteriores: 



I.- Siembre, cultive, coseche, produzctt, manufacture, filbri-

que, elabore, prepare, acondicione, transporte, venda, compre, 

adquiera, enajene o trafique, comercie, suministre aún gra-

tuitamente, o prescriba alguno de los vegetales o substancias 

,señalados en artículo 193, sin la autorización correspondien

te a que se refiere la ley General de salud. 

Ce la lectura de este artículo se desprendería que el nombre 

del presente trabajo fuera 11 1.a represión penal de :a siembra 

cultivo, ·cosecha, etc." Evidentemente no, de olvi>lar el uso 

de la síntesis. I.a solución sería inabordable. 

l. 2.- DEFINICION DE NARCOTRAFICO 

Aqu{ ya es posible definir la magnitud de la propuesta; que

por "NARC0 11 se entiende que no sólo ado1·mece sino también lo 

que estimula, y por "TRAFICO" se acepte el anglicismo que 

le concede la significación de puro movimiento, como cuanc.Jo

indebidamente se dice que hay mucho tráfico, refiriendose al 

vehicular. 



Así las cosas, cuando el uso de un fármaco (narcótico o ps.i 

cotrópico) este limitado, y tnl restricción no sen cumplida-

(sin :JOSibilidacl legal de justific11ción), podremos hablar -

de n:lrcotr<Ífico. (2) 

Pnra anten<ler cabalmente lo anterior, exponemos una: sind~sis 

del contenido de la regulación sanitaria: 

t.os actos que se ciesarrollnn sabre estupefacientes y psico-

trópicos pueden clasificarse en dos especies, permitido ba-

jo condición, y terminantemente prohibidos. [,a gran mayoría 

de les actos \:iUe se i:enlizan sobre aquellos están permitirlos 

condicionalmente; sólo la Secretaría de Salucl puede autorizar.lo 

y deben ajustarse a las prevenciones contenitlas en ta Ley --

General de Sri.lull y en Las ordenamientos o resoluciones que -

el código de la especialidad invoca. I.os ri.ctos radicalmen-

te prohibidos, adem¡{s de los que contravienen las noC'mas ·sa-

nitarias. como es obvio, son aquellos en los que se advierte 

que nunca deparan benficio médico: [,os relativos a las sub§. 

tancias mencionadas por el artículo 237 cie lñ [,ey General de 

Salud en lo que respecta a estupefacientes, régimen al que -

el Consejo de Sñlubrirlad Generill puede asimilar otras subs--

tancias, y las actos concernientes a las substancias señala-

das en tos artículos 245 y 248 de la misma Ley por lo que --

hace a psicotrópicos.. En uno y otro caso, se autorizii'n sólo 

tareas de investigación por parte del sector público. 

(2) Tenori~ Tagle,Fernando. 01 Control Social t!e lns Drrr:,1as en Méx:i-
1..'0. .!.N.t\.C.I.P.E. 1991. P;íg.35. 



Antes de seguir debe recordarse lil fracción XVI del artícu

lo 73 de la Constitución Política de los Estados unidos Me-

:deanes, que tiene su antecedente en el numeral 72 de la 

Constitución del 57. A. partir de la reforma que en 1900 i.!!, 

coq:oró el concepto de Salubridad General en dicha Consti t.!! 

ción, quedo plasmado el que confiere al Consejo de Salubrl 

dad funciones presidenciales y también del Congreso tle la 

Unión. (3) 

l. J. - DETE:tMINACION DE ESTIJ?EFACIENTES Y PSCCOTROPICOS 

Definido lo anterior ya es posible ocuparse de la descrip -

ción de las dragas terminantemente prohibidas. J,a clasifi

cación no limitativa c¡ue estnblece el artículo 193 del CÓ<ligo Penal -

federal es la siguiente; 

Se ccr.sid€ran estupefacientes y psicotró picos las que determine la t.ey 

üeneral de ~lud, los convenios o tratados internacionales de observan-

cla obligatoria en ~:deo, y los que señ<t.len las demás disposiciones -

<i¡:ilicables a la mi\tedt1 expedida por la autoridad sanitaria correspon -

diente, confonre a lu ~revisto en la Ley General de S;1lud. 

(3) Tena Ramfrez, F~lipe. Derecho Constitucional !iexicano, lBil Edición. 
México D.F.Ptlrrú.1 ,1981 ,p;i'g.73. 



Para los efectos de este capítulo se distinguen tres grupos 

de estupefacientes y psicotrópicos: 

I. - [,aS sustancias y vegetales señalados por los artÍc\il'os 

237,245 fracción 1, y 248 de la l,ey qeneralde Sillud; 

II.- Las sustancias y vegetales considerados como estupefa--

cientes por la l·ey, con excepción de las mencionadas en 

la fracción anterior, y los psicotrópicos a que hace r~ 

ferencia la fracción II del artículo 245 de la Ley Ge-

neral de Salud; ·y 

III.- tos psicotrópicos a que se refiere la fracción III del

artículo 245 de la ley general de salud. 

e.a primera parte del texto anterior mencionaba los conveni

os o trntados internacionales que México hubiera celebrado 

o que en lo futuro celebrare, lo que hacía a esta disposición 

abierta, atentcltoria de la seguridad jurídica real, sobre todo· tomando 

.en cuenta que el hecho de que un tratarlo se hubiera concertado 

nu lo hacía constitucionalmente obligatorio. (4) 

En este sentido, la nueva redacción ha solucionado el.pro-

blema al no prejuzgar sobre el momento en que se inicia -

la vigencia <lel tratado. 

<
4} ~~~ghov~~~~~a~\~~~Í0Público. 

El.lit. Pon""Ua. 13il Edición. Piig.145. 

!O 



Convenios o tratados internacionales de observ.incia obligat,!! 

ria en México; 

A) La convencidn ~nic~ sobre estupefacientes: 

Elaborada por la conferencia de las Naciones Unida~ para 

la adopción de una convención única sobre estupefacientes 

ful! suscrita el 30 de marzo de 1961 en Nueva York, N.Y. y 

entró en vigor el 13 de diciembre de 1964, México la f ir

mó el 24 de julio de 1961 y fue aprobada por la Cámara de 

Senadores el 29 de diciembre de 1966, y se publicó en el 

Diario Oficial del 31 de r.1ayo de 1967. (5) 

B} El convenio sobre sustancias psicotrópicas, suscrito en-

(5) 

(6) 

Viena el 21 de febrero de 1971, fue aprobado por la C~ma

ra <le Senadores con fecha 29 de c\i.ciembre de 1972 y publicado -

en el Diario Oficial el. 29 de marzo de 1973, el gobierno ne --

xicano reservó expresamente su aplicación en lo tocante a 

sustancias utilizadas ancestralmente por ciertos grupos -

indígenas, concretamente, al uso de hon9os por los mazat~ 

cas y del peyote por los huicholes y tarahumaras. (6) 

Barona Lobato.Compilación de Disposiciones t.egales 
mentarias de Estupefacientes. Vol. VI. Mé:~ico. D.F. 
Porrda. 1972. Pig.154. 
ldem. 

y Regl~ 
Editorial 

ll 



En lo que respecta a la generalidad de lo anterior se comenta, 

Sergio García Ramirez opina que deben distinguirse las fuentes 

nacionales de las internacionales, ello es cierto desde el 

punto de vista político, pero no desde el jurídico, donde s<Ílo 

la homologación interna del tratado incorpora un elemento nue-

vo al orden jurídico nacional, es importante señalnr, como el 

tratadista en cuestión lo hace, que son disposiciones administr_!! 

tivas en sí consideradas, las que bajo la remisión t!el código-

punitivo, adquieren signo penal. (7) 

Para ter~inar es obvio de la concresión que debe orientar nue~ 

tras esfuerzos, .el lector <leberi acuc\ir·a los textos legales -

mencionados, para poder familiarizarse con los términos quími-

cos usuales, y comprender que en este tema será siempre la in-

tcrvenc i<'ln de peri tos. 

Seguramente el lector estará de acuerdo en que a ;:iesar del-

poco interés que por él muestr:tn, los lexicones y el :;iropio Có-

digo Penal, 11 narcotritfico 11 s'"!;uirá siendo el único t~rmino C!_ 

paz de abarcar las abigarradas conductas que constituyen los -

llamados delitos contra la salud. 

12 

(7} García Ramirez~Sergio. Delitos en Materia de Estupefacientes 
y Psicotrópicos, 3a ED. México, D.F. Trill.as. 1980. Pág.96. 



1,4.-~ 

ABUSO 

ADICCIÓ'.'l 

OEPE.\i"DEXC!.\ PSIQUICA 

FÁRMACO 

FARMACODE?ENDENCtA 

-consumo de un fármaco incompatible o 

sin relación con la prcíctica médica-

normal 

-Estado de adaptación biológica que se 

manifiesta por transtornos risiológi-

cos más o menos intensos cuando se 

suspende bruscamente la droga. 

-Uso compulsivo de la droga sin desa--

rrollo de dependencia física 

-Toda substancia que introducida en un 

organismo vivo, puede r.iodificar una o 

más de sus funciones. 

-Estado psíquico y a veces físico cau-

sado por la interacción entre un org.a 

nismo vivo y un fármaco: se caracter! 

za por modificaciones del comporta---

miento y otras reacciones que compren. 

den siempre un impulso irreprimible a 

tonar el rárnaco en forma continua o peridd! 

ca a fin de experiroontar sus efectos psíqui

cos y a veces para evitar el mllestar produ-

cido por la privación. 

13 



HABlTIJACION 

SINDROME DE ABSTillENCIA 

NARCOTRAFICO 

TO!.ERANCIA 

-Dependencia psíquica. 

-Conjunto de malestares, de orden -

fisiológico, que experimenta el -

adicto cuando suspende bruscamente

la administración de la droga. 

-concapto sincrético que describe el 

movimiento de los fármacos absolut~ 

mente prohibidos, en su acepción 

mas extensa. 

-Adaptación del organismo a los efe~ 

tos de la droga y necesidad de au-

mentar la dosis para obtener resul

tados iguales. 

14 



e A p T U L O II 

ESFUERZO DE MEXICO EN EL COMBATE 

AL NARCOTRAFICO 

2,),- TESIS DEL GOBIERNO DE MEXICO. 

2.2.- COMPETENCIA NACIONAL. 

15 



2. 1. - TESIS DEI, GOBIERNO DE MEXICO 

El obierno tle México combate al narcotráfico por tres raza-

nes fundamentales: 

>.)Por salud de los mexicanos. 

B)Por seguridad nacional, y 

C)Por cooperación :!.nternacional. 

i.as autoridarles r:-iexicanns consideran que la lucha contra las 

drogas debe cl_e ser: 

?reventiva: Enfrontando sus causas, que son de carácter edu-

cativo, cultural, social, económico y hnsta poli 

tico. 

Correctiva: Atacando la producción, el tráfico, el consumo, 

atendiendo el tratnmiento o reh."l.bilitación. (B) 

El ·presidente de México, al definir la política de su g:>bie:c. 

no, en su mensaje a la nación el lD de diciembre de 1988, -

consideró el combate al narcotráfico como razónde estado y -

prioridad nacional. Ofrecía reforzar las estructuras ~uber-

namentales, reforror la ley p.:"lra agravar las penas a los narcotrrtficantes 

y nmpliar los recursos ~os, financieros y ~"tteriales correspondientes 

con tal propósito. 

(8} El Esfuerzo de ~co en el Combate al Narcotráfico.P.GR. SUbprocuradu 
ria de I.nvestigación y t.ucha Contra el Nat .. cotrafico. Revista. P.G.R. :: 
V de Enero lle 1990. pág. 3 

16 



2.2.- COMPE'l'~CIA NA.Ctmat. 

Esta va estar cor.i¡:n::~ndida en dos partes: 

A)Procuraduría General de la República: 

I.a investigación '/ persecución de los delitos contra la sa

lud, en materia Ce estupefacientes y psicotrópicos, por tri!, 

tarse de un il!.::i':.o federal de acuerdo con el sistema jurí

dico :::exicano, corresponde a la P:>ocuraduría General de la 

República, cu¡·o :!.tulat." fol:'~a parta del gabi:-.ete ::iresiden-

cial. (artículo z: y 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos :~e:dcanos.). ( 9) 

EL Procurador ~==:-.eral de la República es nombrado y removi

do libremente pe: el Ejecutiva federal y tiene entre otras

las siguientes a:;ribuciones: 

Es jefe del Mi:-.isterio i:'Úbl1co ?ederal; 

Persigue ante :es tribunales federales los delitos de orden 

federal, con el :i.uxilio de la ?olic!a Judicial Federi\l, que 

est.á bajo sus Órdenes, para lo cual tiene el ejercicio e:<-

clusivo de la acción penal; 

Solicita las órdenes de aprehensión contra los inculpados, 

busca y presenta las pruebas para acreditar su responsabil.i 

dad; 

( 9) Idem. pág.4. 

17 



Viyila que los juicios federales se tramiten con apego a la 

ley y a la justicia, y 

Es el consejo jurídico del Gobierno Federal. 

B) Las·fuerzas armadas: 

t,a Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a la ley,ti~ 

ne competencii\ para garantizar la seguridad nacional, inte!, 

venir en auxilio de la población ci.vil y desarrollar acci2 

nes cívicas y servicios sociales, en las que se incluyen --

las corr~'spondientes al combate al narcotráfico. Asimismo 

la Armada de H~xico tiene como funciones: Defender la sobe

ranía del país en nguas, costas e islas nacionales y ejer-

cer la vigilancia en las mismas, auxiliar a la población el 
vil, cooperar en el mantenimiento del orden c~nstitucional, 

coadyuvar con las autoridades federales competentes en la 

erradicación del tráfico ilícito de estupefacientes y sub~ 

tancias psicotrópicas y acatar las demás drdenes emana1las-

del Ejecutivo.( 10) 

Al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le corres-

pande el mando de las fuerzas armadas. 

En ejercicio de dichas iltribuciones y por órdenes precisas del Presi

sidente de la República, el Ejército, FUerzn Aérea y Armada de México, 

en auxilio clel MLnisterio P'Úblico y La ::>tllic!a judicial federal, lo-

(lQ)Idem.Pág. 5 
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enlizan y destruyen plantíos ilícitos, desmantelan laborato

rios clandestinos, desintegran redes de tráfico, distribu--

ción, venta y consumo de estupefacientes y substancias psico 

trópicas. Las fuerzas a rmatlas proceden a la detención de 

narcotr,ficantes, únicamente en caso de flagrante delito, 

con fundamento en la disposición que permite a cualquier peL 

sona aprehender a un delincuente o a sus cómplices, poniénd.Q 

los ~ disposición inmediata del representante social federal. 

(artículo 16 constitucional).~l) 

t.os agentes del Ministerio P.Úblico del r·uero local, en cada -

una de las entidades federativas de la República Mexicana,as! 

como los agentes de la Policía ·Judicial Federal que dependen

aqu~llos, tambián por disposicidn <le la ley, colaboran con la 

Procuraduría General de la República en tareas de auxilio a -

la procuración ele justicia f.Hleral. 

Desde el punto de vista de salud pública, corresponde a la S~ 

c·retaría de Salud, por conducto del consejo Nacional co_ntrñ -

las Adicciones, presidido por el titular del ramo, la preven

ción, tratamiento y rehabilitación de los farmacodependientes. 

(11) Idem. Pag. 5 
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C A T U t. O III 

CAUSAS DE LA REPRESION Al, 

NARCOTRAFICO 

3.1.- CAUSAS DE REPRESION 

3. 2. - EFECTOS FARMACOUX.lICOS DE !.A CA.\.'IAB.CS. 

3.3.- EFECTOS FARMACO!.OG!COS DEL AI.COHOC •• 

3, 4. - ANAi.IS IS ECONOM!CO. 
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J.1.- CAUSA DE t.A. REPRESWN Al. ~ZARCOTRAFICO 

[,as necesidades ~í'.sicas de la raza humana son: alimento, vivienda, y 

abrigo. A dicha trinidad fundamental, li\ mayoría de los modernos -

añnderían la seguridad y el amor, tan importante como las an

teriores. Sin embargo, hay muchas otras necesidades cuya sa

tisfacción, aunque algo menos escencial, rara vez puede ser -

negada. Una de éstas y quiz,'( la más insistente es la libera

ción ocasional del impacto intolerable de la realidad. 

Todos los hambres a través de los tiempos han conocida la ti-

rnnia de la conciencia y buscando la forma de aflojiH su ytigo 

encontrando en las drogas el complemento de su existencinl --

insuficiente. 

Exceptuando a unas pocas cultu1-.1s salvajes, la mayoría descu

brió plantas cuya debida preparr1.ción provocüba alteraciones -

en l« conciencia; su primer<J. justificación fue seguramente r.,2 

ligios« y posteriormente recreativa. 

A medida que la medicina progresaba, el número de drogas au-

mento y lÓgicñmente, su propia naturaleza las ,inclino a la 

ilegalidad; justo es aclarar sin embargo, que esto ocurrió 

hasta bien entrado el siglo veinte, después tle que los brillñ.!l 

21 



te·s precusores de la moderna anestesiolag:Ía, truncaron sus 

vidas al rfescubrir la persistencia de algunos fármacos para -

obligar al organismo a requerirlos. 

A pesar de ello, la mas moderna repulsión hacia las drogas no 

proviene de esa experiencia sino de aquella epidemia que, du

rante los 60 1 s, impulso el uso de alucinógenos entre la juve11 

tud estadounidense, pese ala euforia, los complicados procesos 

químicos de síntesis de esos firmacos y el creciente control -

policiaco, empujaron al mercado mundial un estupefaciente que 

crecia practicamente en cualquier clima denominado mariguana, 

la cual dejo de ser patrimonio exclusivo de los marginados Y 

entró alas universidades; por si fuera poco, empezó a ser ace,E. 

tada como una substancia benigna en los paises desarrollados y 

ha seguido hasta hoy, un camino ininterrumpido a la legaliza-

ci6n. (12) 

Al respecto, con la mesura que es debido observar, citaremos -

que ya es considerable el número de trabajos científicos que -

desmitifican el uso de la cannabis y la defienden como f~rmaco 

escape frente a substancias aparentemente menos graves como -

las alcoholicas. 
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J,2.- EFECTOS FARl<ACOt,OGICOS DE t.A CANNABIS. 

Fumar cro'nicamente mariguana y hashish desde hace largo tiem

po ha guardado relación con la bronquitis y el asma. 

Si bien se ha informado en el ser humano de si.:.presión de res

puestas inmunitarias, astudios en que predominan fumadores 

crónicos, no revelaron impedimento ·importante de la salud fí

sica o la función psicológica. 

Algunos el inicos han descrito cambios sutiles en la personal.i 

dad y dii:;:minución de interés en las realizaciones y la canse-

cuciúr. Je metas convencionales en fuma1\ores cro'hicos jovenes 

de mariguana. 

En la actualidad, no hay datos que surjan que estos cambios -

de personalidad depehden rle daño cerebral or;a'nico. (13) 

A continuación comparemos los efectos descritos can las pro

ducidos por el alcohol, sin duda, el f&°rmaco causante de más 

muertes en el mundo. 

(13) Goodman s. Louis y Gilman, Alfred. Bases Farmacológicas De 
La Tera~tica. St,ED. México, O.F.Médica Pariárrericana.Páa258 
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3.3.- EFECl'OS FARMACO!DGICOS DEL ALO'.JHO!, 

Acentuada au peligrosidad por la difusicSn de la que es objeto 

dado su carácter legal, son síntesis los siguientesi 

- Dependencia física en unos pocos d{as si 1a concentración -

sanguínea del mismo es alta y crónica. 

- síndrome de abstinencia(conjunto de t~a~tornos fisiol'Ógi-

cos que acompañan la supresi6n de la droga) en t~rminos tan 

severos que puede causar la .muerte, a veces precedida de -

vívidas alucinaciones. 

- Hígado grasiento y cirrosis hepi!tica. 

- En los niños nac:idos a mujeres que beben mucho durante. el -

embarazo, s{ndrome de abstinencia y en algunos casos retra-

so mental permanente. (14) 

3.4.- ANALISIS ECONOHICO 
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En esta misma tendencia,. veamos ahora las posibles consecuen.," .. ~" 

etas que, desde el punto de vista econ&nico , podrían desprenderse de la -

legalización de algunas drogas; Al efecto seguiremos el también• clá

sico análisis económico de la usura, el crimen, la pobreza, 

etc. 

(14) Douglas c. NOrt.h y ~er Leroy Miller. lt EO.México D.F. Fondo de-
CUltur;i ~dm1t:a. Pag. 253. 



De acuerdo a este tema, si legalizaran :ilgunas substancias, -

su producción, utilización y distribución dejarían de ser •

clan<iesti~as, ello arrojaría un primer resultado, a saber: 

Disminuirían los costos y serían m¡\s baratas al público, de 

alli se desprendería que los productos de inferior calidad 

acabarian sucumbiendo, ambos resultados reducirlan al minÍmo

el riesgo de efectos indeseados en los consumidores y proba-

blemente habría una verdadera bonanza, en cualquier forma, no 

es posible saber si el alcohol seria sustituido o mezclado, -

cualquiera que sea la apuesta, parece obvio que el nn<Í.!.isis -

económico no arroja datos contundentes. 

Es :nnegable el costo de hogares t!eshec:'".os. vidas desperdicia-

das, pardidas ;ara la sociedad y miseria humana que acarrean-

las drogas. (15) 

Los seguidores da estupefacientes suelen ser peligrosos, al

vulnerar con frecuencia el orden jurídico. 

la sociedad debe defenderse de los toxicómanos, si los decla

ra enfermos o no, es indiferente desde el punto de vista so-

cial. 

Combatir el tráfico de estupefacientes y el consumo de drogas 

es un deber de todo ser humano hacia su .propia especie. 

25 

(15) ~~~~i;r~~hjf!Marín. Drogas y Pobreza. F.ditorial Trillas. K:?xico. D.F. 



c A T u (, o IV 

maco.- PROD!JCCION, TENENCIA, TRAFICO, PROSE-

1.ITISMO Y OTROS ACTOS EN MATERIA DE 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS 
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IJNICO. - ~OD,\t,IDADES DEt, NA.RCOTRAFICO 

En el presente apartado estudiaremos el título séptimo del 

Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero co

mún y para toda la República en materia de fuero federal, re

lil.tivo a los llamados delitos contra la salud. 

=:1 título en cuestión consta a su vez de dos capítulos, el -

primero referente c"l la producción, tenencia, tráfico. proseli 

tismo y otros actos en materia de estu;afacientes y psicotrcí-

picos, el segundo al peligro de contagia, ajeno al objeto 

de nuestro análisis. 

En términos generales corresponde nl estado, por media de -

normas, definir los actos nocivus parri la vicia social y con

r.tinarlos con la pt"ivación de intereses particulares, esta -

labor supone, desde el punto de vista filosófico la creaci1ín 

de axiomas, entendidos éstos como principios que resgun.rdan 

los bienes necesarios para la L"ealizacián de los individuos 

en derecho, dichos postulados reciben el nombre de bienes ju

rídicos. 

Como puede observarse, la denominación del título en cit"--

presagia ya dificultades, en efecto, delitos contra la salud 
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Es un apr?lativo que bien podría comprender a las lesiones. -

En realidad, describe con poca exactitud el bien jurídico que 

tutela, que no es la salud individual sino la comunitaria o 

pública, ese carácter colectivo ha hecho proponer a numerQ 

sos doctrinarios que se adopte la denominación antigua, es 

decir delitos contra la salud pública. 

Iniciaremos comentando el artículo 194, que establece penas-

atenuadas para los que consumen habitualmente drogas, a ~--

estas disposiciones, Mariano Jiménez Huerta las llama tipos 

previligiados, si bien critica su mezquindad. (16) 

Artículo 194 .- Si a juicio del Ministerio Público o del 

juez competente, que debe~án actuar para ta

<los los efectos que se señalen en este artíc.u-

lo Y con el auxilio de peritos, la persona-

que adquiera o posea para su consumo persa--

nal substancias o vegetales de los descri--

tos en el artículo 193 tiene el hábito o la 

necesidad dP. consumirlos , se aplicarán las 

reglas siguientes; 

(16)Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, ¡1 ED., 
Mdxico. D.F. 1980, TornoV P•g 61. 
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r.-:i la cantidad no excede de la necesaria 

~ara su pcopio e inmediato consumo, el adicto 

o habitual sólo ser~ puesto a disposición de 

:as autoridades sanitarias para que bajo la 

:esponsabilidad d~ éstas sea sometido al trA 

:3miento y a 1as demás medidas que procedan. 
( 17) 

El tratamiento q~~ que dispensa el artículo a quienes tienen -

la compulsión de =onsumir firmacos hace necesario recordar que 

~stos provocan d:s tipos de dependencia: física y psíquica, 

referidas en el :ismo orden a la necesidad y a la habituación-

que menciona el ~umeral en comento. La razón del distinto 

trato radica, si~ duda, en que la salud es un bien jurídico 

disponible que f~2~e afectarse sin poner en peligro el bien de 

otros, en efect~, quienes asi se conducen, generan s6lo un -

peligro abstractc con la posesidn, pues piensan destinar la-

droga a su consu=o personal. 

Es ir.discutible :;_'J.e los adictos que adquieren estupefacientes-

para su consumo ~o trafican y en función de ello, no lesionan 

el valor que agr~pa a todas las modalidades de estos delitos. 

Nadie pensar~ que las autoridades sanitarias tengan que reca

bar el consentimiento del toxicómano, para someterlo al trat~ 

miento y las sanciones administrativas se diferencian en 

raza~ del organo que las impone; 

(17) ~~~~g~. Penal Para el O.P.49• Edición. Editorial Porrúa. 
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Desde este punto de vista la medida es inquietante, si el 

acto por el que se pone a disposición de las autoridades sanJ. 

tarias al drogadicto tiene lugar ante un juez, por la natura

leza constitucional de ~ste acto, debe estar fundado y motiv~ 

do. 

Ahora bien, "propio e inmediato consumo" es un enunciado que

alude un s~lo empleo pero no necesariamente urgente. Este no 

es como se ha llegado a decir, un estado de necesidad, porque 

mientras este supone la existencia de un conflicto entre dos 

o mas bienes jurídicos, que un sujeto ajeno a '1 debe solu-

cionar atendiendo la jerarquía, el caso previsto ~ar la ley 

presume un dilema en que el activo resulta, voluntariamente -

colocado en el problema. 

II.-Si la cantidad excede de la fijada conforme -

al inciso anterioi, pero no de la requerida -

para satisfacer las necesidades del adicto o 

habitual durante un término máximo de tres -

días, la sanción aplicable será la de prisión 

de dos meses a dos años y multa de quinientos 

a quince mil pesos. ( 18) 

(18) Idem.Pág. 63 
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El legislador renuncia ahora a la excusa y emplea una simple

ateóuación. Si el adicto crea un riesgo hipotético y sd10 -

desea la droga para su consumo personal, no hay justificación 

para esta pena incongruente1 por un lado se le trata como en

fermo y enseguida se le considera criminal. Pensamos que 

mientras no exista acopio, no deberá'castigarse a quién sÓlo 

adquiera o posea para su propio consumo1 Un principio funda-

mental del derecho explica que hay tantos delitos cu~ntas le

siones jurídicas se causen.: Es injusto que se reprima a 

quién no ha lesionado ni puesto en peligro bien jurídico alg~ 

no y la disposición que as{ lo establezca sÓlo obliga al con

sumidor a reabastecerse con más frecuencia. Por lo dem~s ha§. 

ta el término de tres días resulta arbitrario. 

IIt.-Si la cantidad excede tle la sefialada en el -

inciso que antecede, se aplicarán las penas -

que correspondan conforme a este capítulo.(19) 

Nuevamente insistimos en que el atenuante no debe hacerse e~ 

tinguir por el simple transcurso del tiempo. Si tan sólo se

obedecieran las disposiciones clásicas, según las cuáles el -

libre albedrío es el presupuesto racional de la culpabilidad

proceder!a a disminuir la pena cuando, los vicios conspiran contra la l.! 

bertad de los sujetos. 

(l9) Idem.Pág.63 
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IV.-Todo procesado o sentenciado que sea adicto o 

habitual quedará sujeto a tratamiento, asimismo 

para la concesidn de la condena condicional o -

del beneficio de la libertad preparatoria, cuan 

do procedan, no se considerará como antecedente 

de mala conducta el relativo al hábito n ndicciún 

pero sí exigirá en todo caso que el sentenciado 

se someta al tratamiento adecuado para su cura-

cidn, bajo vigilancia de la autoridad ejeclltora. 
( 20) 

Esta disposición administrativa, o mas propiamente, peniten -

ciaria, vendría a ser lo que en Derecho Constitucional recibe 

el nombre de disposición pr gmática es decir, una norma que 

habrá de cumplirse en el futuro, cuando existan ciertas candi 

clones. 

El gchamo· rrexicano no cuenta remotamente con las facilidades 

necesarias para proporcionar un tratamiento benéfico a todos-

los procesados y sentenciados por delitos contra la salud1 El 

centro médico de la Dirección General de Reclusorios del ---

Departamento del Distrito Federal, que fue la base de estos--

esfuerzos, fue convertido en carcel femenil. 

(20) Idem.Pág.63. 
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Otrns cuestiones surgen de la lectura de la fracción; como -

no se ha reglamentado específicamente, no se sabe si la pena 

corporal y la medida de seguridad que se aplican a un.adicto 

y traficante corren juntas o si bien la segunda inicia su -

aplicación despu~s de la prisión, que a menudo es una excele.n. 

te escuela de malos hábitos. Por Última, aunque la materia

procesal no serd objeto de nuestro estudio, remitiremos al -

lector al artículo 85 del cSdigo Penal donde inexplicnblemen

te se niega el beneficio de la libertad preparatoria a los 

con1!enados por algunos de l.os delitos contra la salud. 

Esto i:roplica que se relacionó el ber.eficio de la libertad pr~ 

paratoria más con el delito que con el delincuente, lo cuál -

fractura la idea fundamental que rige la p~eliberaci~n. 

Sigue el mismo artícuio.(21) 

Se impOfttirá prisión de sei-s meses a tres nños 

y multñ hasta quince mil pesos al que no ---

siendo adicto a cualquiera de las substancias 

comprendidas en el artículo 193, adquiera o 

posea alguna de éstas por una sola vez, para 

su uso personal y en cantidad que no exceda

de lñ destinada para su propio e inmediato -

consumo. 

(21) Idem. Pág.63 y 64. 
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A esta disposición, que mira compnsivamente al principiante, 

se critica lo mismo que a sus antecesoras¡ en primer término 

porque resulta imposible acreditar que en realidad es la pr! 

mera vez y también porque el hecho de no ser adicto el suje

to de la hipótesis, no es incis-o. vehe.mente de mayor peligr.Q. 

sidari. En estas condiciones, la consecuencia debería ser -

igual a la establecida por el inciso primero del m:rocrn.! que 

se analiza, es decir, la impunidad. 

Si alguno de los sujetos que Ge encuentran 

comprendidos en los casos a que se refieren 

los incisos 1 y II del primer párra:o de -

de este artículo, o en et.párrafo a~terior 

suministra, además, gratuitamente, a un te~ 

cero, cualquiera de las substancias indica

das, para uso personal de este Últi~o y en -

cantidad que no exceda de la necesaria para 

su consumo personal e inmediato, será sanciB 

nado con prisión de dos a seis años y multa

de dos mil a veinte mil pesos, siempre que -

su conducta no se encuentre cornpi.-endit.la en la 

fracción iv del artículo 197. (O sea, la 

que describe actos de instigación y auxilio

i legal, para que otro consuma estupefacientes.) 
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Hemos criticado e: sistema actual de protección a los adictos 

ahora·. tendremos c;:·;e hacer notar su incongruencia. Esta dis

posicidn atenta c~ntra la estructura básica del artículo y -

provoca situacio1::s absurdas; en efecto, el principio orient~ 

dar de las atenua~tes ha sido siempre acoger con benevolencia 

al que no trafiqc:, es decir, a quien origine tan sólo un pe

~igro abstracto ¡:.:;r su posesión. I.a persona suministra clrogas 

cuale3quiera que ;ean sus fines, trafica y pone en peligro

la salucl pdblica, especialmente si, como lo prevd el artícu

lo, no es adicto. ·;enmos sólo dos casos: 

1. - El adicto suc::.nistra a un tercero n9 toxicómano la droga-

en virtud de ~n requerimiento d~ aqu~l. No habrá en ri-

gor instigac:¿n pero el proveedor, que habrá mostrado ma

yor peligrosi:!ad, gozará de un beneficio no concedido al 

que sólo apro·;isione para más de tres días. 

2.- El adicto su:inistra a un tercero de cualquier clase la-

droga. Es lé~ico suponer que pudo haber un momento en el 

que poseyó más droga de la necesaria para su propio cons~ 

mo, a pesar c!e lo cual la pena le favorece. Esto es: Un 

toxicómano a~quiere mariguana para su consumo de cuatro -

días, la pena aplicable será rrenor si reparte la yerbrl, la consecuen

cia es aberrante. 
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Por lo dell'li::"Ís, se observa un concurso aparente de normas entre la 

que comentamos y la establecida por la fracción I del artícu-

lo 197. t.a primern supone que el activo se encuentra com---

prendido en alguno de los casos previstos por los ir.cisos I y 

II de la parte primera, o en la segunda parte del mismo artí

culo; ademas requiere que el suministro, siempre gratuíto,--

éste destinado para el uso personal del receptor y en canti-

dad tal que no exceda de la necesaria para su consumo inmedi.!!. 

to. 

Por el contrario, la fracción I del artículo 197 se aplica,-

como disposición genérica, a todo suministro, todo esto nos 

lleva a la conclusidn de que el receptor ten<lrA que ser siem

pre adicto, de to contrario, seri inexplicable la existencia-

de la modificativa. 

( 22) Idem. pág .64. 

t.a simple pos•~sión ele cannabis o maril]uana

cuando por tanto por la cantidad como por 

las demás circunstancias de ejecución del -

hecho, no pueda considerarse que está des--

tinada a realizar alguno de los delitos a -

que se refieren los artículos 197 y 198 de 

este código, se sancionará con prisión de

dos a ocho años y multa de cinco a veinti-

cinco mil pesos. ( 22) 
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Dentro del mismo orden de ideas que se ha venido proponiendo, 

es inexplicable que la simple posesión, generadora sólo de -

un peligro nbstracto venga a ser vista como grave. 

Nuevamente insistimos en lo fundamental: El cc1stigo debe abe-

decer ya al daño causado, y a la puesta en peligro, pero nu.!l 

ca a fenómenos estrictamente privados. Si no hay lesión de -

un valor tutelado, no debe existir la pena. 

Por otro lado, aunque el simple tipo no lo mencione, su ubic.!!, 

ción permite suponer que se aplica sólo a los adictos o habi-

tuales, atento el proemio rlel numeral al que pertenece. Ello 

es trascendente, la fracción tercera dispone la imposición 

de las penas que correspondan conforme al capítulo, cuando el 

t0xicómano posea más droga de la necesaria para su consumo de 

tres días; en f'uncic.ln de ella· creemos que esta pena atenua-

da le aprovecha, mientras no haya acopio. (En cuyo caso se -

aplicaría la posesión que prevé el artículo 197). (23) 

I,a expresión cannabis o mariguana no es muy afortunada, la 

especie vegetal cannabis no sólo comprende la subcategoría-

Indica o mariguana propiamente dicha, sino también a la lli!, 

mnda Sativa, descrita como estupefaciente absolutamente pro 

hibldo en la Ley General de Salud. 

( 23) J"imén~z Navarro, Raúl. Materia de Toxicología Edit Po • .. 1 
xic:o, .D.F. 1980. Pág.122. • • rrua • ...,_ 
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Por lo expuesto, cannabis no es siempre 5inónimo de mariguana. 

Ahora bien, ¿Qué sucedería entonces, si en la hiPotesis del-

párrafo que se comenta, se tuviera la s1.0bespecie sativa? A ---

nuestro juicio, sería posible aplic«r l~s mismas consecuencias 

es obvio que fue intencional establecer la sinonimia. (24) 

Artículo 195.- se impondrá prisión de dos a ocho años al ~ue-

dedicándose a las labores propias del campo,--

siembre, cultive, o coseche plantas de canna--

bis o mariguana, por cuenta o con f inanciamie~ 

ta de terceros, cuando en él concurran eviden-

te atraso cultural, ais:amiento social y extr~ 

ma necesidad econ6mica. 

¡g·~~l pena se impondrá 3. quien permita que -

en un predio de su pro~iedad, tenencia o pose-

sión, se cultiven dichas plantas, en circuns--

tancias similares nl ca5o anterior. 

[,a primera parte de este artículo prevé tres conductas: siem--

bra (o esparcimiento de semillas en la tierra para que germi--

nen), cultivo fo cuidado que s~ da a las plantas para que fru.s_ 

tif iquen, y cosecha (o recolección de los frutos de la tierra) 

a car:go de ciertas personas de escasa instrucción y extrema n~ 

ceslclad económica obligan a delinquir. 

(24) Segura Millán Jorge. Mariguana. Editorial Amic. 2A Edición. México. 
D.F: 1972. Pág.60. 
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Aún cuando esta sanción atenuada les permita gozar el bene -

ficto de la libertad condicional, como sucede en todos los-

tipos priviligiados, los campesinos perderán su capacidad j~ 

rídica en materia agraria y no porlriÍn obtener unidad de dot11 

ción. Asi lo establece el artículo 200 fracción VI de la --

4ey Federal de Reforma Agrarin, aplicable a los condenados -

por siembra, cultivo y cosecha de estupefacientes. 

La sanción que se aplicar~ a los socios financieros estard -

cleterminada por el artículo 197, en relacidn con el 13, que 

establece las reglas generales cte participación. 

Igual consecuencia debería imponerse a los que menciona la -

segunda parte del artículo, que en rigor son partícipes: El

que que permita que en un predio de su propiedad, tenencia o 

posesión se cultiven dichas plantas, por definición ni si-;ui~ 

ra trabaja y al no ser víctima, debería estar sujeto a l~ 

penalidad básica. Al parecer la verdadern motivación de la 

modificativa no es filantrópica, El 9obierno ~exicano sabe -

que la infantería de esas legiones de modernos mercenarios -

ha estado siempre compuesta por campesinos, cuya miseria --

existió sólo en principio. 
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Articula 196.- Se impondr~ prisidn rle dos a ocho afios y multa 

de ~11 a veinte mil pesos a quien, no siendo -

miembro de una asociación delictuosa, transpo~ 

te cannabis o mariguana, por una sola ocasión-

siempre que la cantidad no exceda de cien grft-

mas. 

Este sexto y dltimo tipo previligiado contempla al que en el-

medio policiaco ha bautizado con el apelativo de "burro". 

El cual obedece a su actividad, que es precisamente servir de 

correo a los traficantes. 

A pesar de !.o anterior, tJna interpretación literal del artÍc.!! 

lo ha llevado a pensar que la conducta punible se integra 

sólo con el traslado, lo cual es falso, pensemos en la pro--

pia fit1turaleza de la posesión, que implica actos de dominio -

que trascienden la movilidad ~el objeto. Esto significa que 

cuando se tiene dominio sobre algo, su traslado viene a ser -

sólo un acto posesorio. Por lo tanto, el concepto <le trans--

porte tiene autonomía sólo en el caso de que el ejecutor no -

sea a la vez dueño de la droga, o como se dice jurídicamenter 

cuando sea una precarista. (25) 

Por Último, aunque la cantidad máxima permisible no parece a~ 

bitraria, creemos que es más justificable aquí la exclusión -

(25) .P.G.R. tráfico lle Drogas. VII seminario de Capacitación de la P.JF. 
MJ::icc•. D.F. P.G.a. 1991. :Ua. :;s. 



de otras drogas; de alguna manera, la peligrosidad de algunas 

i~?ide ver compasivamente a los transportistas. 

Pasemos a los tipos b~sicos, cuya pena se aplica siempre que 

un atenuante no concurra exactamente al caso: 

A~~ículo 197: Se impondrá prisión de diez a veinticinco años 

y de cien a quinientos d!as ele multa, al que, 

fuera de los casos comprendidos en los artíc.\1.

los anteriores: 

I.- Siembre, cultive, coseche, produzca, manu

facture, fil.Crique, elabore, prepare, acon

dicione, trans;mrte, venda, compre, adqui; 

ra, enajene o trafique, comercie, suminis

tre aun gratuitamente, o prescriba alguno

dc los veg~tales o substancias señalados -

en al artículo 193, sin la autorización CQ 

rrespondiente a que se refiere la !,ey Gen~ 

ral de Salud; 

De la lecturn del artículo nos lleva al siguiente silogismo; 

A) Hay un delito por cada lesión jurídica inferida. 

B) Las distintas acciones previstas en el artículo 197 tut~ 

lan el mismo bien, luegó, las modalidades del artículo -

197 son distintas fornas de comisión de un miStoo delito. 
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r1 ·I 

·.··.Á...._ .. 
. ',_, •. I ··a .. · .• 'rn . Ji~ ·!: ~ 

--~ 

En esta fotografía podemos apreciar 500 kilos de cannabis 

empaquctndos, los cuales fueron confiscados por la • P. J. F. 

En esta podemos apreciar su apariencia que tiene la cannabis 
para ser vendida. 
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En la pritctica, loa mas irresolubles problemas de aplicación 

soni 

l.- El concurso aparente de normas que se da a cada paso: y 

2.- l.as prácticas viciosas que han tratado de solucionar el 

problema anterior, enjuiciando al acusado por varias r.12 

dalldades a la vez. 

Por lo expuesto, el caso del sujeto que siemb1·a, cultiva, -

cosect:a, elabora, prepara, y consume su propia mariguana, -

aparece claro ante nosotros como una r.1brr .. 1 lesión jurídica--

que debe castigarse a título de la l'iltima modalidad cometi

da. De no proceder asi habría recillificación de una misma

canducta, lo que sería violatorio de garant1as. (artículo-

23, constitucional). ( 26} 

II.-Al que ilegalmente introduzca o saque de!.-

país alguno de los vegetales o substancias 

de los compl'.'endidos en el ai:tículo l'JJ, --

aunque fuere en forma momentánef\ o en trá11 

sito, o realice i\Ctos tendientes a cc1nst.:ma.r 

tales hechos; 

r.as mismas sanciones se impondrán al servJ.. 

dar público, que en ejercicio de sus fun--

cienes o aprovechando su cargo encubra o 

permita los hechos anteriores o los tendieJ! 

tes a realizarlos. 

(26) Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 

Editorial Pile. S.A. 2• F.cliciún. 1'392. Piig. 15. 
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Este inciso evoca la idea del contrabando, parecerla que el 

código Penal prevé aqui un tipo especial, aplicable s~lo 

cuancto la importacidn versara sobre clrogas. 

El delito de contrabando que cornent..1mos obedece a la con---

servacidn <le la salud y la seguridacl pdblica. 

Si no existiera esta fracción II del artículo 197, se casti 

gacía por la posesicin o el transporte, segdn el caso, pero

nunca por la figura de la legislación- tributaria. Es obvio 

que su dnica oportuni<lad de. aplicación tendría lugar cuando 

se despenalizara el manejo de los fármacos. (T,o anterior -

es aplicable tambi~n a la salicla del país, prevista por am

bos delitos y opuesta, en et caso, a la exportación). 

t.a expresión. 11 ilegalm.rnte 11 se encuentra por completo fuera 

de lugar, se entiende que la~·con<luctas constitutivas de -

todos los delitos son ilegales, el suponer lo contrario nos 

llevaría a que la imposicidn <le las penas carece de justif~ 

cacidn. Si toda figura típica dispone una consecuencia --

aflictiva para el que realice un determinado comportamiento 

establece un deber implícito que es et de no realizar el ti 

po; ello permite suponer que lo contrario, o sea, la reali

zación, es ilegal. 

Por otro lado, "introducir y sacar" son verbos unívocos; ~:El 

delito se consuma en el momento que se hagan ingresar las -
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drogas en el territorio nacional, con independencia de la vía 

elegida. ( 27) 

Ahor bien el delito no desnparecer.1, aún cuantlo la introduc--

ción fuere en forma momentánea o en tránsito resulta puramen-

te aclarativo; de no existir tal mencidn podría sostenerse 

que sólo la permanencia proporcionaría la notn esencial. 

En el caso (\el funcion¡1rio o emplea<lo puecle tener conocimien-

to anterior y ser pnrticipe por lo que a la pena no constitu-

ye novedad¡ o bien no tenerlo, lo cual es trascendente. 

III.- Al que aporte recursos económicos o de-

cualquier especie, o colabore <le cual--

quier manera al financiamiento de algu-

no de los delitos a que se refiere este 

capítulo. 

~on responsables de los delito5 todos aquellos que presten -

auxilio o coopernción de cualquier especie pa~a su ejecución. 

IV.- Al que realice actos de publicidad, pr2 

pagan<la, instigación o auxi 1 io ilegal a 

otra persona para que consuma cualquie-

ra de los vegetales a substancias com--

prendidas en el artículo 193. 

( 27)Vease el capitulo II Del Título Segunda de la Constitución Politicn 

de los Estadas Unidos MexicMos, De las Partes Integrantes de la Fede
ración y del Territorio Nacional. 
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Aunque lns pillabra publicidad¡ propaganda y pruvucación gene-

ra.1 son n:is o menos claras a nivel judicial, al empleo del 

término :;roselitismo ha dado l:;;¡ar a irónicos comentai:ios, se 

dice que :~enota celo para gnna!' proselitos <le ·.;::a fraccit)n 

doctrina :1 que, por mas impoi:tnncit1 que se ntri;,uya al usn de 

las droi;;~,:;, no podi:.1 consiclerarsele jamas reli;i0so. (23) 

V. - Al que posca :\!.;uno de los ve;-e~."\les o subs-

tancias señilla~fos en el i\rtícu:o 193, sin la 

nutorizacilln correspondiente .'l. .:;:...:.e se re!ie

i:e la T,ey Gene::l.l de 5'1.lurl, se !e impondrá -

prisión de siete a veinticinco años y de ---

cien a quinieni::os días de mult;1. 

Articulo 198.- t.as penas que en su caso L·esul:.en aplicables

por los delitos previstos en este cap\tulo 5.2 

ran aumentadas en una mitad en los casos si--

guientes: 

I.- Cuan<lo se cometa por servidores públicos enca.f. 

gatlos Oe prevenir o investigar la comisión de 

los delitos contra lil salud. 

( 2e)C:arranca y Trujillo.Derecho Penal Mexicano. EO.Porr~a. 
17'1 Edición.1991.Pág. 96. 
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II.- Cuando la víctima fuere menor ie etlad o inca--

?acitada para comprender la re~evancia de la -

conctucta, o para resistirla; 

III.- Cuando se cometa en centros ed·;cativos,asiste.!!. 

ciales, o penitenciarios o en .=us inmediacio--

nes, con quienes a ellos acuda~; 

IV.- Cuando se utilice a menores cJe etlad o incapa-~ 

ces para cometer cur1lquiera de los delitos pr~ 

vistos en este capítulo; 

V.- C~ando el a;ente participe en ~na organi=acidn 

c!elictiva establecicta clentro o fuera de lit Re-

pública para realizar alguno e~ los delitos --

que preve ¿ste capitulo; 

V.(.- C~anclo la con1tucta sea realizada por profesio

nistas, técnicos, auxiliares o personal rela-

ciona<los con las ctisciplinas <!e la salud en --

cunlesquiern de sus rnmns y se valgan de esa -

situacidn para cometerlos. Adem~s se impondrd 

suspenci6n de derechos o funciones para el ---

ejercicio profesional u oficio hasta por cinco 

afias, e inhabilitncidn hasta por un tiempo --

equivalente al de prisi6n impuesta; 
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VII.- Cuando una persona aprove?hando el ascendien

te_ familiar o moral o la autoridad o jerarqu! 

a sobre otra, la determine a cometer algdn d~ 

lito de los previstos en este capítulo; 

VIII.- Cuando se trate del propietario, poseedor, 

arrendatario o usufructuario de un establecí-

miento tle cualquier naturaleza y lo empleare-

Fara realizar alguno de Los delitos previstos 

en este capítulo o permitiere su realización

¡:or terceros. _:\.c1em:1s se ctnusuL"ru.·c\ en defini 

civa el establecimiento. 

Este numeral lleva acabo en sus referencias: Una tle naturi1lg 

za objetiva, cuya justificación parece residir en ln trasce!!. 

<lcncia ile la infedili<Ja1I !le un servidor pdblicn, o en el es

cándalo que tal conducta produciría. Otrn subjetiva, estru_E 

turadn en torno a la itlen ele un consentimiento sd10 ficticia 

o decididamente nulo, lo cual evidenciaría una lesión jurídj._ 

ca de mayares cansecuencins, y una tercera, nuevnmente obje

tiva, donde el sitio de la comisión proporciona el dnto esen 

cial; las centros e<lucativos, asistencinles y penitenciarios 

son, para la ley. 
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En esta Última, con independencia de los propósitos del autor 

se agrava la pena aun cuando el lugar de los hechos haya sido 

circunstancinl. Debe notnrse que la cimpli11ción del ambíto e.§. 

pacial de la calificativa n las inmecliaciones tiene senticlo -

cuando se habla üe los centros eclucativos y asistenciales, no 

as! en los penitenciarios, donde la ~iracteristica distinti-

va viene cieterminada por e1 claustro. 

Pnrticutarmente, en lo que repecta a la primera, o sea n tos-

funcionnrios, empleados, encargados de vig.il<1r, prevenir, y -

combatir el naL·cotr,{fico, que cometiere un c!elito de es nntu-

raleza socavaba los fundamentos de la represión constituye-

un neto ele extraordinaria grnvedacl. (29) 

En la segunda de las ngrnvantes, cuando el sujeto pasivo sea-

menor de edad, se substraer~ <lel imperio del artículo 201 la 

designación de la pena (corrupción de menores) y corresponde

r; en tdrminos del multicita<lo artículo 6 <\el c61ligo, que se 

aplique la especialidad en favor del artículo 196. También -

es aplicable a la tercern y cuarta fracción. 

Referienrlonos a la f rucción V si el agente aprovechare su au-

toridad sobre ln persona instigada, induci1la o auxiliada, se 

agravará la privatidad en una mitad mas. 

49 

( 29) cirdenas RaÚl,Francisco. Rest:0nsabilidml de los Funcionarios ?Úblicos. 
E.:itorial Porrtla. 1982. Pág. 84. 



Referiendonos a la fracción VI, los farmncéuticos, boticarios, 

droguistas, laboratoristas, médiCos, qulmicos, veterinarios y 

personal relncionado.cOn la medicina en algunas de sus ramas

así como los comerciantes que clicectamente o a travis de ter

ceros comet"n cualquiera de los delitos previstos en este ca

pítulo, adei.\:is de las penas que les corresponden, serán inha

bilitaclos p~rfl el ejercicio de su profesi6n, oficio o activi

dad por un pla~o que podría ser hasta el equivalente de la -

sanción cor~oral que se les imponga y que.se empezará a con-

tac una vez ~ue se haya cumplido esta d1tima. Si reincidie-

ren, ademas del aumento de la pena derivtula de ésto circuns-

tancia, la i~hi1bilitacidn será definitiva. 

Por lo que hace a la reincidencia, existirá siempre que el -

con1lenado por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tri

bunal <Je la ~~publica o del Extranjero cometa otro <lelito, si 

nn ha transcurrido, desde el cumplimiento lle la condena o de_2 

de el indulto <le la misma, un término igual al de la prescri.E. 

ción de la pena. Agregando que si el reincidente en el mismo 

género de infracciones comete un nuevo delito procedente de -

la misma pasión o inclinacidn viciosa, será -considerado como

delincuente habitual. 
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Referindonos a !.a fracción VII, surte efectos cui'!.ndo se apr.Q. 

vecha cierta jerarquía para hacer consumir a otro estupefa-

cientes. De ser así, resulta desafortunado el empleo del -

t,rmino ''inducir" pues la hipótesis a que califica no lo pre 

ve. 

Por dltimo la fraccidn VIII sdlo nos resta decir que el obj~ 

to <le la clausura es el estnblecimiento y no el lugar donde

se nsient."l. 

Artículo 199.- I.os estupefacientes, psicotr<lpicos y substan

cias emplearlas en la comisidn tle los delitos

~ que se refiere este capítulo, se pondrán a 

disposición de la autorida<I sanitqria fe,lera1· 

~n que prc1ceder~ de acuerdo con lns disposi-

ciones o leyes de la materia a su aprovecha-

miento o a su destrucción. 

Tratandose de instrumentos y vehículos utili

zados para cometer los ilícitas cons iderndos 

en este capítulo, así como de objetos y pro-

duetos de esos <lelitos, cui1lquiera que sea la 

naturaleza d~ dichos bienes,se estará a lo 
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dispuesto en los artículos 40 y 41. Para ese

fin, el Ministerio Pdblico clispondri el asegu-

ramiento que correspon<la, (lurante la averigua

ción previa o lo solicitará en el proceso, y -

pi:omoverá el decomiso o, en su caso, l.a suspen 

cidn y la privacidn de derechos agrarios, ante 

las autoridades judiciales o las agrarias, con 

forme a las normas aplicables. 
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e A ? T tJ T, 

l.EY GENERA!, DE SAl.lJD 

5.1.- ESTUPEFACIENTES. 

5.2.- PSICOTROPICOS. 

o V 

5. 3. - PROGRA~lA CONTRA !,A B?.MACODEPENDENCIA. 
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l·EY GENERA!, DE SALUD 

Los estupefacientes y psicotrópir.cs contemplc1dos en 111 (4ey

General de Salud, publicada en el Diario Oficial de ta Fed.!!_ 

rnción el 14 de junio de 1991, se determini\n de la siguiente 

manera; (JO) 

5.1.- ESTUPEFACIENTES: 

Pc1ra efectos de esta iey, el artículo 234 considera como e_f! 

tupef¡1c lentes: 

ACET [f,DIHIDROCODEINA. 

rl.C:ETit, METADQ[, ( 3-ace toxi-6-dimeti lamino-4-d i feni lheptano). 

ACETORFINA ( 1-hidroxi-l-et i lbut i 1, 14-encloeteno ori pavinn). 

·"I.Fi\CET IHETADOl. (al fa-J-aceto:<i-6-dimet i lamino-4-, 4-di!'enit). 

AI.Il. ?RODINA (3-nlil-l-rretil-'1-fenil-4-1'ropionoxipiperidinr1). 

BENCit, MORFINi\ (3-bencil morfina). 

BIJPRENORFlNA. 

CANNABIS sativica, (mlica y ilrrericana o americann o rr."lri;:;tuana, su--. 
resina, ~>reparn.t1t1s y semillas. 

COCA (hojas de) (erithroxilon novogratense). 

COCAINA (~ster metílico rle benzailecgonina). 

COOEINA (3-metilmorf'ina) y sus sales. 

CONCENTRADO DE PAJA. DE ADORMIDERA (el material c¡ue se obtiene cuan 
do la p.'lja ha entrado en un proceso para concentración de sus aJ:. 

calÓides, en el acrrento en que pase'\ al comercio). 

(JO)t.ey General de Salud. Editorial sista. Marzo 1992. !1éxicu.D.F. 
Pág.5Z. 
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DESOMORFINA (dihidrodeoximorfina). 

DIHIDROCOD.EINA. 

DIHIDRO~!ORFINA. 

ECGONI~A, ~steres y derivados que sean convertibles en ecgo
nina y cocnína. 

ETit.MORFINA (3-etilmorfina). 6 dionina. 

FENADOXONO (6-morfolín-4, 4-difenil-3-heptnnona}. 

HEROI~A (diacetilmorfina). 

HIDROMORFINOL (14-hidroxidihi<iromorfina). 

MORF'I:-;.li. BROMOMETtt.ATO, y otros derivados de la morfina con -
nitrdgano pentavalente, incluyendo en 

particular a los clerivados de n-oxi-
morf ina uno de los cuales es la n-oxi 
codeina. 

NORHORFINA (demetilmorfina o morfina-n-demetilada). 

N-OXI~IOaFINA. 

OPIO. 

PA·lA DE ADORMIDERA (papaver somniferum, papaver brocteatum, 

sus pajas y sus semillas). 

?ENTAZOCINA y sus sales. 

PErroI~A (dster etílico del ácido l-metil-4-fenilpiperi<lin-4 
carboLixilico), o meperi<lina. 

RACEMORFAN (+) -3-hidroxi-n-metilmorfina. 

TEDAINA. 

55 



Además de cualquier otro producto derivado o preparado que

conten;a substancias sefialadas en la lista anterior, sus -

precusores químicos y en general los de naturaleza análoga

y cual~uier otra substancia que determine la Secretaría de

Salud o el Consejo de Salubridad General. [,as listas cori-e.§. 

pondie~tes se publicarán en el Diario Oficinl de la Federa

citin. 

t.a sie::i.bra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, 

acond:~ionamiento, adquisición, posesión, comercio, trans-

porte, prescripción médica, suministro, empleo, uSo, consu

mo y en general todo acto relacionado con estupefacientes o 

con cualquier producto que los conteriga de acuerdo con el -

artíct.:lo 235 de esta ley queda sujeto a: 

I.- [,a5 disposiciones (\e esta ley y su reglamento • 

. II.- t,os trr\tados y convenciones internacional.es en los que

los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que hubieren

celebrado con arreglo a las disposiciones de la Consti

tucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.- Disposiciones que expida el Consejo de Salubridad Gene

ral. 

IV. -Lo tr;llL establezcan oti.·as leyes de carácter general. 
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V.- Las normas técnicas c¡ue dicte la Secretaria de Salud y 

VI.- Disposiciones relacionadas que emitan· otras dependen-

cias del Ejecutivo Federal en al ámbito de sus respec

tivas competencias. 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán reall 

zarse con fines medicos y científicos y requerirán, autorl 

zaci6n de la Secretaria de Salud. 

Artículo 236.- Para el co~ercio o tráfico de estupefacien~~s 

tes en el interior del territorio nacional la Secretaria-

de Salud fijara los requisitos que deberán satisfacerse 

y expedira permisos especiales de adquisición o transpaso. 

Artículo 237.- Queda prohíbido en el territorio nacional -

todo acto de los mencionados en el artículo 235 de esta 

ley, respecto a lns siguientes substancias y vegetales; 

c~io preparado para fumar, diacetilmorfina o heroina, sus

sales o prepararlos, cannabis sativa, indica y anericann o 

e~riguana, pap~ver somniferurn o adormidera, papaver bactel! 

trum y erythro~ilon novograntense o coca, en cualquiera de 

sus formas, derivados o preparaciones. 

:;ual prohibición podrá ser·establecida por la Secretnria-
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de Salud para otras substancias sefialadas en el artículo 234 

de esta ley, cuarteto se considere que pueden ser substituÍdas 

en sus usos terapéuticos por otros elementos que, a su jui-

cio no originen dependencia. 

Artículo 238.- Solamente para fines de investigación cientí

fica 111 Secretaria de Salud autorizar~ a los organismos o -

instituciones que hay11n presentado protocolo de investiga--

ci6n autorizado por aquella '!epen(lencia, la actquisición <le -

estupefacientes a que se refiere el artículo 237 de esta ley 

dichos organismos e instituciones comunicarán a la Secreta-

ría de Salud el resultado de las investigaciones realiza<las

y como se utilizaron. 

Artículo 239.- Cuan1lo las autorit!ades competentes decomisen

estupefacientes o productos que los contengan, mismos que -

se enlistan a continuacidn, deberán dar aviso a la Secreta--

ría de Salud para que exprese su interés en alguna o algunas 

substancias: 

A!,FENTANI!,. 

BUPREMORFINA. 

CODEINA. 
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DEXTROPROPOXIFENO. 

DIFBNOXILATO. 

DIHIDRtCODEINA. 

ETORFINA. 

FENTANIL. 

HIDROCODONA. 

METADONA. 

METILFENIDATO. 

MORFINA y sus sales. 

OPIO en polvo. 

OXICODONA. 

PETIDINA. 

StJFENTANI!,. 

En caso de considerar que alquna o algunas de las substan 

cias citadas no reunan los requisitos sanitarios para ser 

utilizadas, la Secretaria de Salud, solicitará a las aut.2, 

ridades correspondientes procedan a su incineración. 

La Secretaría tendrá la facultad de adicionar a esta lista 

otras substancias, la que se deberá publicar en en el Di.s, 

rio Oficial de la Federación. 
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Artículo 240.- Sólo podrán prescribir estupefacientes los prg 

fesionales que a continuación se mencionan, siempre que ten-

gan título registrado por los autoridades educiltivas competen. 

tes cumplan con las condiciones que sefiala estn ley y sus re

glnmentos y con los requisitos que determine la Secretaría de 

Salud: 

1.- t.os médicos cirujnnos. 

!I.- Los médicos veteL·inarios, cuando lo prescriOán p1tr<l la -

aplicación en animales. 

!I!.- t.os ciruja.nos dentistas, para casos odontolÓgicos. 

I1os pasantes tle medicina, durante lil prestacicSn del servicio-

social podrán prescribir estupefacientes, con las limitacio-

nes que la Secretaría de Salud determine. 

Artículo 241.- r.a prescripci~n de estupefacientes se ha(á en 

_recetarios o permisos especinles, editact<is, autorizndos y su

ministrados por la Secretaría de Salud, en los siguientes té.E, 

minos: 

I.- Mediante receta de los profesionales autorizados en los-

términos del artículo 240 de esta ley. para enfermos que

lo requieran por lapsos no mayores de cinco días, y 

II.- Hedinnte permiso especial a los profesionales, para trat2_ 

miento de enfermos que lo requieran.por lapsos mayores de 

cinco días. 
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Artículo 242.- Las prescripciones de estupefacientes a que se 

refiere el ar~íctilo anterior, sdlo podrán ser surti(las por 

los estab:ecimientos autorizados para ~al fin. 

T.os citados establecimientos recogerán invariablemente las r~ 

cetas o permisos, harán los asientos respectivos en el libro-; 

de contabilidad de estupefacientes y e~tregarán los permisos

y recetas 91 personal autorizatlo por 19 Secretaría de Salud -

cuando el ~ismo lo requiera. 

Sdlo se despacharJn prescripciones tle estupefacientes cuando

proce&irln .ie profesionales autorizarlos conforme al artículo 

240 de estn ley, y si la receta o permiso formúlados en el r~ 

cetario es~ecial contiene to~os los <latos que las disposicio

nes aplic:-i~les señalen, y ln dosis no sobrepasen a las autori 

;:adns en la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos o en -

lo~ ordenaoientos corcesponUientes. 

Artículo 2....;3,- 1.us prepilrados que contengi"Ín acetildihidracod_g 

ínn, codeína, destropoxifeno, di·hidrocode!na, etilmorfina, 

folcodeína, nicococleína, corcocJeína y propiram, que formen 

parte de la composicidn de especialidades farmaceuticas,esta

rtln sujetos, para los fines ele su preparaci6n, prescripcidn y 

venta o suministro al Público, a los requisitos que sobre su

formulación establesca la Secretaría de Salud. 
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5. 2- S1JBSTANCI.~S PSICOTROPICAS 

Artículo 244. - Para los efectos de esta ley se cons itleran 

5ubstancirts psicitrtlpic.1s las señnladas en el artículo 245 

de este ordenumiento y aquellas quP. determine .especÍfiC•l-

mente el Consejo de Sñlubridad General o la Secretaría de 

Salud • 

. \rtículo z.;5.- En relación con las medidaS 1te control y vi 

~ilancia qi.;e ;leberán adoptar las autoridades sanitarias, -

1.1s substancias psicotrópicas se clilsifican en cinco gru--

:'OS: 

I. - (,rts qc.e tienen valor terapéutico escaso o nulo y que -

por ser suceptible de uso indebido o abuso, constitu--. 

len un problema especi"'lmente gr.·we pata la salud pú-

blir.a y son: 

C,\·fINO~i\. ( <1minopropiofenona). 

DET. (dietil.tript<lminn}. 

DMA. (dimet.oxi metilfenil). 

DMHP. (dimet.ilhept.il, hidroxi pirano). 

OMT. {dimet.i ltriptnmina). 

BROt.AMfETAMtNA. (Da°B) {dimet.oxi bromoanfetamina). 

DOET. (dimetaxi etil metilfcniletil.amina). 

t.ISERGtOA. (I,SO} (diet.ilisergida) (ácido ~isergico). 
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MDA. (metilenodioxianfetamina). 

MOMA. (metilendioxi metil fenil etilamina). 

M.ESCAI.INA. (peyote, lophophorn ui 11 iams). 

MMDA. {metoxi metiledioxi metilfeniletilamina}. 

PARHEXII,IO. {hexil hidroxi tlibenzo pi rano}. 

ETICICLIDINA. (PCE) (fenilciclohexil). 

PMA. (metoxi met.ilfeniletilamina). 

PSILOCINA. (dimetilaminoetil). 

PSILOCIBINA. (hongos alucinantes, en cualquier especie). 

51'P, DOM. (aminofenilpropano). 

TENOCICLIDINA. (TCP) (tenilcilohexil). 

THC. ( tetrahidrocannabinol y variantes estereaquímicas). 

!:.tri.. {trim~toxi metilfeniletilamina), y 

cualquier otro producto, derivado o preparado que contenga

lns substancias se~aladas en la relacidn anterior y cuando

expresnmente lo determine la Secretaría de Salutt o el Cons.!! 

jo de Salubrida<l General, sus precursores químicos y en ge

neral los rle nat.ul."alezn análoga. 

II t.as que tienen algún valoL- terap~utico, pero constituyen 

un problema grave para la salud pública y que son: 

AMOBARBITAI •• 

ANFETAMINA. 
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CIC!.OB;\RBITAL 

DEXTROANFETAMINA 

FE;>i!TI!.INA 

FENCICLIDINA 

HE?TABARBITAL 

MEC!.OCIJA!.ONA 

ME7.l.NFETAMI_~A 

!'Hl.BlJFI)IA 

PE~TOB.~RBITAL 

SECOBARBITAL 

(~!.- t.r1s que tie:\en vnlor terapéutico, pero constituyen 

~n probleca para la salud p~blica y que son: 

BE:-iZODIAZEPINAS 

Al.?3AZOt.AM 

BROAAZEPAM 

BROTIZO!.AM 

COl!AZEPAM 

CLOBAZAM 

Cl.ONAZEPAM 

CLORAZEPATO DI?OTASICO 

64 



Cl,ORDIAZE?OXIDO. 

Cl.QDIAZEPAM. 

CT.OXAl,AM. 

DE!,ORAZEPA~I. 

D!AZEPAM· 

ESTAZOl,A)l. 

F!.UDIAZEP. 

Fl.UNITRZEPAM. 

F!.URAZEPAM. 

HM,AZ EPA:1. 

HAT ,O XA !u\)!. 

KETAZOt.~~1. 

!.OF!.AGEP.\DO DE ET [{,O. 

l.OPRAZOLAM. 

!.ORAZEPAM. 

M_EDAZEPAM. 

NIMETAZEPMI. 

OXAZEPAM. 

PINAZEPAM. 

QUAZEPAM. 

TEMAZEPAM. 

TETRAZEPAM. 

TRIAZOLAM. 
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IV.- Las que tienen amplios usos terapé~ticos y constituyen 

un problema menor para líl. salud pública, y son: 

GABOB (ácido gamma ilmino beta hidroxibutirico). 

A[.QBl\RBIT,\[,, 

AMITRIPTU.I:-IA. 

APROBARBlTA! .. 

BARBITA[ .. 

BENZOFETMII:-IA. 

BUSPIRONA. 

BUTABARBIT.\f.. 

BUTAt.BIT.\!.. 

BUTETA! •• 

BllTRIPTIL t);.\, 

CAFEINA. 

CARBAM.\ZE?DIA. 

CARBIDOPA. 

CARBROMAt .. 

C!.ORIMIPRANINA. 

Cl.OROMEZANONA. 

CLOROPROMAZINA. 

C!.ORPROTIXENO. 

DEANO!,, 
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DESIPRAMINA. 

ECT u.u a EA. 

ETINAMATO. 

FENEI.CINA. 

FENFI.URAMINA. 

FENOBARBITAI •• 

Ff,tJFENAZI~A. 

H.~l.OPEDO! •• 

HEXOBARBITA! •• 

H!DROX!CtNA. 

IMIPRA:UNA. 

!SOCARBOXAZ!DA. 

l.EFETAfüNA. 

!.EVOOOPA. 

r.tTIO c.~RBONATO. 

MAPROTT!.INA. 

MAZlNDOI,. 

MEPAZINA. 

METil.FE~OBARBITAI •• 

METil.PARAFINO! •• 

METIPRI!.ONA. 

NALOXONA. 

NORTRIPTILINA. 
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PARA!,DEHIDO. 

PENFLURIDO!,. 

PENTOTAL SODICO. 

PERFENAZINA. 

P.!PRADQ!,. 

SU!,PIRIDE. 

TETRABENAZINA. 

DIA!,BARBITA!,. 

TIOPROPERAZINA. 

T.!ORIDAZINA. 

TRAMADO! .. 

TRAZODO!'IE. 

TRI F!.UOPERAZINA. 

VA!,PROlCO. (acidu). 

VINIBITAl .. 

v.- Las que cnrecen de valor ternpéutico y se utilizan co

rrientemente en la industria, mismas que se determina

rán en disposiciones reglament~rias correspondientes. 

Artículo 246.- r.a Secreta.ríf1 de Salud determinará cualqui-

er otra substancia no incluítla en el artículo anterior y -

que deba de ser considerada como psicotrópica para los 
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efectos <le esta ley, asi como los productos, derivados a-

preparnitos que la contengan. Las listas correspondientes

se publicarán en el Diario Oficial de la Federacilln, prec! 

sando el grupo a que corresponde cada una <le las substan-

cias. 

Artículo 247.- r.a siembra, cultivo, cosecha, elaboración,

preparaci6n, acondicionamiento, adquisicidn, posesidn, co

mercio, transporte en cualquier forma, prescripcidn m~dica 

suministro, empleo, uso, consumo y, en general todo acto -

relaciona<lo con substancias psicitrdpicas o cualquier pro

ducto que los contenga queila sujeto a: 

I.- Las 1lisposiciones de esta ley y sus reglamentos; 

II.- Los tratados y convenios internacionales en que los E~ 

tados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren e~ 

lebrada con arreglo a las disposiciones de la Canstit.,!!. 

cidn Política de los Estaclos tJnidos Mexicanos. 

IlI.- Las disposiciones que expi<la el Consejo de Salubridad

General; 

IV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de ca-

rácter general relacionadas con la materia; 
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v.- Las normas técnicas que dicte la Secretaría de Slud, y 

Vt.- Las disposiciones relacionadas que emitan otras depen

dencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus res

pectivas competencias. 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realj_ 

zarse con fines medicas y científicos y requerirán, al 

igual que las substancias respectivas, autorización de la 

Secretaría de Salud. 

Artículo 248.- Queda prohibido todo acto de los mencionados 

en el artículo 247 de esta ley, con relación a las substan

cias incluidas en la fracción I del artículo 245. 

Artículo 249.- Solamente para fines de investigación cient_i:_ 

!ica, la Secretaría de Salud podr~ autorizar la adqui~ición 

de las substancias psicotrópicas a que se refiere la frac-

ción I del ñrtículo 245 de esta ley, para ser entregadas b!!, 

jo control a organismos o instituciones que hayan presenta

do protocolo de investigacióri autorizado por aquella depen

~encia, los que a su vez comunicarán a la citada secretaría 

el resultado de las investigaciones efectuadas y como se -

utilizaron. 
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Artículo 251.- Las substancias psicotrdpicas incluidas en 

la fraccidn II del artículo 245 de esta ley, asi como las 

que se Prevean en las disposiciones aplicables o en las -

listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate

del grupo a que se refiere la misma fraccidn, requer[ra ~ 

para su venta o suministro al público, receta médiCa que 

contenga el número de la cédula profesional del médico que 

la expida, la que deberá Surtirse por una sola vez y ret,!! 

nerse en la farmacin que la surta, de acuerdo a las disp.Q. 

siciones de la Secretaría de Salud. 

Artículo 252.- Las substancias psicotrópicas incliidas en 

la fracción IV cJel artículo 245 cie esta ley, asi como las 

que se prevéan en las disposiciones aplicables o en las -

Listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate

del grupo a que se refiere la misma frac~idn, requerirán, 

para su venta o suministro al público, receta médica que 

contenga el número de la cédula profesional del médico que 

la expida, la que podrá surtirse hasta por tres veces, can 

una vigencia de seis meses, cantados .a partir de la fecha 

ele su expedición y no requerira ser retenida en la farma

cia que la surta. 
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Artículo 253.- t,a Secretaría de Salud cleterminará, tomando 

en consideración el riesgo que presenten para la salud pú

blica por su f i:ecuente uso indebido, cuales de las substan 

cias con acción psicotrópica que carezcan de valor terapéJ! 

tico y se utilicen en la industria, artesanías, comercio y 

otras actividac!es, deban ser consideradas como peligrosas, 

y su venta estartl.sujeta al control de dicha dependencia. 

A1·tícu10 254.- t.a Secretaría de Salud y los gobiernos de -

las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de 

com?etencin, para evitar y prevenir el consumo de substan

cias inhalantes que procluzcan efectos psicotrdpicos en las 

personas, se a;ustarñn a lo siguiente: 

t.- Determinar~n y ejercerdn me1tios de control de expendio 

de substancias inhalantes, para prevenir su consumo -

por pc1rte :le menores de edad e incapaces; 

II.- Establecerán sistemas de vigilancia en los estableci-

mientos destinados al expendio y uso de dichas substan 

cias, para evitar el empleo indebido de las mismas; 

III.- Brindarán la atención médica que se requiera a las pe~ 

sanas que realicen o hnyan realizado el consumo de 

inhalantes, y 
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IV.- Promoverán y llevarán a cabo campañas permanentes de 

informacidn y orientacidn al público, para la preven. 

cidn de daños a la salud provocados por el consumo ..;:! 

substancias inhalantes. 

Alas establecimientos que vendan o utilicen sibstancias -

inhalantes con efectos psicotrópicos que no se ajusten al 

control que disponga la autoridad sanitaria, asi como a -

los responsables de los mismos, se les aplicarán las san

ciones administrativas que correspondán en los términos -

de esta ley. 

Artículo 254 Bis.- cuando las autoriUades competentes de

comisen substancias psicotrópicas o productos que las con 

tengan, mismas que se entistan a continuación, deberán -

dar aviso a la Secretaría de Salud para que exprese su -

interes en alguna o algunas de estas substanciaa: 

NA!,BUF!NA PENTOBARBITAI, SECOBARBITAL y t.odas la" sobtan-

cias de los grupos III y IV del artículo 24~ de asta leyl 

En caso de no reuni~ los requisitos, se solicitará su in

cineración. 
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Ar:.ículo 256.- t,os envn.ses y e;:;.paques tle los psicotrópicos, 

para su expendio llevRrán eti~::etas que, además de los re--

q,.:.!.sitos que deterrn.!na el art!culo 210 de esta ley, oste;i.--

te:-. los que estrtblezcan las ti!.s;iosiciones a9licables a la -

ma-:.eria de este c;i~::'.'.tulo. 

Ar-:.ículo 210.- t.os ::roductns ~·.:.e deben expenderse emp;icñ:tas 

o '3nvnsados llevará::-:. etiquetas -:;ue deber<'ín cumplir con !.as 

no:::nas técnicas que nl efecto ::e emitan. 

5. 3. - P?.CJRAMA CONTRA Tu\ ? AR:-t.\CODE?~:;oENCIA. 

I,a 5ecretilrÍa tle Sri.!.ud y el Cc:-.:sejo de Salubridad Gener:il-

en '31 ámbito de sus respectiv:,.:; C'Jmpetencias, se cnonlin7!.rá 

pa::l la ejecución ele! programa contra la fal:'macodependencia 

at::'::ivés tle las sigt::.er:it.es acciones; (31) 

I.- La educación so~re los efectos del uso de estupefacien-

tes, substancias psicotrópicas y otrns suceptibles de -

producir dependencia, asi como sus consecuencias en las 

relaciones sociales, y 

III.- La educación e instrucción a la familia y a la comuni--

dnd sobre ln forma de reco:-;,ocer los síntomas de la far-

macodependencia y adoptar tas medidns oportunas para su 

prevención y tratamiento. 

(3:) Salaz;1r Hurtado, Jorge. El PrcC!.ema. de la Toxin'kmia en México. }lé
~ico. D.&". ( [m¡:m·t.u'l•J:il U;;r;1te • ?;í~. 59. 
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La Secretaría de Salud e¡aborará un programa nacional contra 

la farmacodependencia y lo ejecutará en coordinación con de

pendencias y entidades del sector salu<t y con los gobiernos

de las en'; idades fede.ra ti vas. 

Y.os profesionales de la salud, al prescribir medicamentos -

que conte~gan substnncias que puerlnn producir dependencia, -

se atender~n me<liante recetas o pernisos especiales, en lo -

relativo a prescripción de estupefacientes y substnncias ps.1 

cotrcSpicas. 
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c A p T u ¡, o V I 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA Y COMENTARIOS 

ó. 1. - EN REI,ACION Al. ARTICIJ!,O 194. 

A) COMPRA, POSES ION, E INEXISTENCIA DEI, 
DE!,ITO. TOXICOMANOS. 

B) EXCUSA ABSOWTOR.IA. 

C) POSES ION QUE EXCEDA DE LA NECESARIA 

PARA USO INXEDIATO PERSONA!,. 

ó. 2. - EN RE!.AC ION AL ARTIC!l!,O 195. 

A) !,A MARIGUANA Y Sil PENA!.IDAD. 

6. 3. - EN RE!,ACION Al, ARTICIJ!.O 197. 

A) 1.A POSES!ON SE SUBSUME EN !.A TRANSPORTACION. 

B) !,A POSES ION ABSORBE A !,A ADQIJISICION. 

C) TRANSPORTAC!ON NO CONFIGURADA. 

D) TR.\F.ICO ES MODALIDAD QUE REQUIERE HABIT!JA!,.IDAD. 

E) IMPORTACION Il.EGAI, DE ESTUPEFACIENTES. 

F) TRAFICO POR TOXICOMANOS. 

6. 4. - INDCVID!JAC,IZACION DE C.A PENA EN SEGUNDA INSTANCIA 

CUANDO SE SllPRIME UNA MODA[,IDAD. 
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JtJRISPRIIDENCIA DEFINIDA 'i WlENTARtOS 

6.1.- SN RELACION Al, ARTICIH,Q 194 DEI, CODIGO PENAL VIGfNI'E: 

A) salud, delito contra la, cor.iora posesio"n 

e inexistencia del delito. toxicomanos 

Si conforme a lo dispuesto por los ñrtículos -

524 y 525 del Código Fedei:al 1le ?rocedimientos 

?ena!es el Ministerio PÚbli.:o no Jebe cunsi;--

nar o de haberlo hecho yn, cleberiÍ ,:esistirse de l:i ne--

ción penal en contrn del toxicómano que compL·e 

o posea drogas enervantes sólo en lil cantirl:i.d-

racion:i.:.mente neces.iria ~><1til :.u cnnsurno; · dabe 

concluiL·se que en tal cnso no existe delito 

que el drogadicto s1Ílo 1lcbe quedar sujeto a 

tratamiento m.édico que le ª?liquen las ;iutori-

dades =idministrativas de salubridad y. asisten-

cL1; er. tal concepto, aunqu.; el representant.e-

social dejare de cum¡:olit" con !.as obligaciones-

que las cit11das disposiciones legales le impo-

ne, el juez natural debeC"á hacer efectiva la -

esencia fundamental de esos preceptos. (32) 

(32 J Revista jurídica Sexta Epoca, de líl. Escuela libC"e de Derecho. 

Vol.XXVII, PiÍg.47. Jase Hern~ndcz Romern. 
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Comentario: 

Si el artículo motivo de la exegesís dice la valoración-

del hábito o la necesidad del consumo coi:re a juicio del-

Hinisterio Público o juez competentes, la manifestación 

q1Je atribuyen a este Último facultad de decisión es una -

franc.:1. verdad· no debería ser necesaria sU ?üDlicación. 

B) Salud, delito contra la, excusa absolu-

~-

Tratandose de la modalidacl de posesión-

del delito contra la salud, para que 

opere la excluyente de incriminación p~ 

nal a que se refiere el Último párrafo-

del artículo 19 del Código Penal .Fede--

ral, es necesario que el activo del de-

lito sea toxicómano y que el estupefa--

ciente que se le recoja sea la dosl.S rJ! 

cionalmente necesar.ia para su consumo -

inmeUiato personal. 
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Comentario: 

En la mismn forna 1 si la jui:isprudencia debería ser una in

terpretación brillante y vinculativa de la ley, parece in--

concebible que aun fundamente su aportación en la mera glo-

sa de los textos. 

C)Salud, delito contra la. posesidn que-
exceda de la necesaria para el uso inme 

diato persontll. 

No se les puede justificar a los droga-

dictas un acopio <le grandes cantidades-

de enervantes, puesto que se llegaría a 

la impunidad de lns mismos, quienes aC!!, 

pnran la 1lroga con fines distintos al -

consumo. si la cantidad excede de la -

necesaria parn el consumo inmediato pe.fo 

sonat, pero no de la requerida para sn-

tisfacer lns necesidades del adicto du-

rnnte un término mñximo de tres clíns,su 

sanción será de dos meses a dos años de 

prisión. 
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Comentario: 

De li\ autorización del acopio nn ze sigue q...:e !.os toxicóma-

nos acaparen la dro.;¡a con fines distintos ,"\l consumo, ni --

que se coloque il la sociednd en peligro. 

t.a posición de los toxic(1manus no debe 1le sei: punible, aun 

cu.ando exceda la cuantía para el consumo tle tres días, pero 

estamos de ncuerdo en que el acopio por el i:iesgo racional-

que entraña, y que no por las rnzones de ejecutoria det:ei:ñ-

ser punible a título de ti:<ifico. 

·6.2.- EN REt.J\C!ON A.t, ARTICULO 195 DET, CODtGO í'ENAt, Vi:GFNI'E: 

A) N;1riguíl.Íln, ffi(hlalidades ctel delito contra '.'..:\ Si!. 

tuci en r'3l3ci1\n a la oennlidatl. 

l,a correcta interpretación del capítulo prime

ro, título séptimo, del libro sa3un1tO del CódJ. 

gu penal Federal, tomando en consideración las 

luces que brinda la iniciativa coi:respondiente 

enviada a la Camara de Diputados por el Ejecu-

tivo ele la Union, el 14 de diciembre de 1986 se 

reforma la legislación penal para precisar con 

mayor cigor las circunst<lncias que deben darse-

para distinguic con toda claridad aquellos ca--
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Comentarios: 

sos en que los campesinos son utilizados por--

narcotraficantes para sembrar, cultivnr, o ca-

sechar p~antas ele cnnnabis o mariguana y se n

adiciunb el que estas conductas deben darse en 

un contexto de aislamiento social, con un cri-

terio realista, tomar en cuentn corno ntenuan--

tes, las circunstancias socioeconómicns que --

privan en el campo, y de las cuales se aprove-

chnn los traficantes, se les impondrd prisión

de dos a ocho nños. ( 33) 

Si bien los amparos fueron resueltos durante lt1 vigencia de 

la redacción anterior, la E'rimera parte de la resolución se 

refiere nl texto actual. 

En su C:lzonamiento, Rosseau no habría sido mas elocuente·; --

los campesinos son personas buenas y sencillas hasta que los 

p~otervos citadinos los corrompen. 

( 33) Revista Jurídica Séptima Epoca, de la Escuela libre de Derecho. 
5egundn Parte, Vol. XXXIX, p¡fg. 68. Gary Richards Stric. 
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6. 3. - ~¡ REI.AClON AJ, ART rcur.o l 9i DET. !'ODWO t>ENAT, '.'IGElTi'E: 

A) Salud, delito contra la, posesicln. Se subsume 
en la transportacion. 

Comentarios; 

Si el incu1p.1do lo es por dos mo<lillidades del

delito ct1ntra ln sulud; ~s tleciL·, posesión y -

tríl.nsportación, y nn se acredita que antes de 

la tr.1nsportación haya poseído el enervante 

sino que t;1l posesitln se retluce ill tiempo que 

duró la ti:<in3port.1ción 1 por ende, corno c1ebe e~ 

timarse que quien tr.1nspnrta algo es porque ln 

posee, y en consecuencia es una r.iisr.m con<lucta 

la que debe ser sancinn<lda, la modalidad !Je po 

sesitfo se subsume en la de trnns;¡oL"tacicln, 

elirninandose aquella. (3-l) 

[,a i:>ub~u~ción, hemos citado a Jiménez de Asua, es un juicio 

por el q~c se ilf!.tin.-i que una tteterminiltli1 conducta ha Siltisf,g_ 

cho los elementos del tipo; en función de ello, lo ílSevei:wlu 

por lñ co1·te es una verdad obscura. 

I.a posesión no se subsume en lit transportación, simplemente 

es un presupuesto fáctico de la comisión del traslado. Si 

hny Wla misma lesión jurídica y lil multiplicilción ,¡e las rrodalid,1tles --

tJbedece a la única intención <le que se casti_gue a los participantes <le 

la secuela, debe considerarse cometida sólo li\ transportilciÓn. 

Ó4) Re\'i:;;t.1 Jurídica Séptima Epoc;1,de lil Escuela Libre ele Decccho. 
Voluren.r.XXXI, P;Íg.JO. Juan JirDinez IÁ)za»,1· 
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Comentnrio: 

B) Snlucl,delito cnntra la, oosesicfo. absorbe a 

la adquisición. 

No pueden estimnrse como diversas modali

dades la ndquisicidn y la posesi6n de es

tupefacientes, pues para que exista la P2 

sesidn, es requisito esencial e inc\ispen

snble que se adquiera la droga por cual-

quier medio. 

En esta, n diferencia ele la anterior, se sostiene lac&nica

mente que la coexistencia es imposible pues para que exista 

la posesión, es requisito esencial e inrlispensable que se -

adquiern ln droga por cualquier medio. 

Ello de alguna manera resulta mas acertado, al no reccurrir 

al término subsunción y al establecer implicitamcnte que la 

adquisición es un neto previo a la posesión. 
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Comentarios: 

C) Salud, delito contra la. Transportación no 

configurada. 

No se integra la modalidad d~ transportación 

en el delito contra la salud, si aquella se 

hace consistir en que se llevo el estupefa--

ciente, para procesnr10, de un sitio a otro-

dentro del mismo medio, pues para que dicha

modalidad se configure debe haber no sólo un 

simple cambio de lugar; se hace necesario 

que el movimiento de la droga abarque medios 

diferentes, independientemente de la distan-

cia recorrida. (35 ) 

El critario de ln corte es aquí insuficiente, si se piensa. que 

el intercambio de medios diferentes es lo que da caracteristi-

ca definitiva a la movilidad de transportación, ¿Como so1ucio-

nar el pr.oblerra que sa 'Presentn C" • .tando un podedor realiza actos ele dominio 

que implican t1~aslatlo de tl1~og1l? Debe tutrilrse en cuenta ~.le la posesión de 

bienes de consurro lleva insita con frecuencia su nvvilida•i, aun en medios-

diferentes. 

l 35) Revistn Júridica séptim1 Epoc.i, de la Escuela 1,ibi:e :!e r~rccho. 

Vuluarin.XLI, p,íg .. '17 .• Tose Gom.~z PCl'•1Z· 
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Forma de la que se valén los narcotraficante~ para trans
portar la dtoga de un ·territorio a otro, por medio de -
tanques pipas. 

Vease la forma en que son ocultados los envoltorios de droga. 
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D) &"llud. Delito contra la. Trófico es modalidad que 

requiere habitualidad. 

Respecto.al delito contra la salud en su mo~ali-

dad de tráfico, debe decirse que por tráficar, --

ordinariamente se entiende realizar operaciones -

reiteradas respecto a determinados hechos, en es-

te caso substancias consideradas el el código de 

salubridad. 

El código penal federal establece clarisica dis-

tinción entre la venta y el tráfico. Para que --

este exista se requiere una reiteración de condus 

tas de venta, lo que no ocurre si sólo se da una-

de ellas, es decir la modal~dad de tráfico en el 

delito contra la salud es un ilicito habitual, 

que requiere reiteración de la conducta típica, -

de manera que sólo el conjunto de ellas constitu-

ye la morlalidad delictiva. ( 36 ) 

( 36 ) Revista Jurídica séptirm Epoca, de la Escuela J.ibré e.le Derecho. 

Volurrén.CLXU. P•Íg.115. !safos Corrales Jac:ubo. 
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Comentarios: 

No estnm:1s ele '1Cuerdu con cllc1, si el código habt;u·n sólo de venta y 

trilfico, como lo pretende ln tesis, el problemi-'1 sería filcil de abor-

clar, sin embm:go, menciona tilmbién la ennjenncü~n y el comercio, en -

conce?tos estos que impitlen una so1uci6n simplista. 

Hemos acordado en que la venta se entienda como trm1sraisi<ín 

de la propiedad n cambio de dinei:o, que? enajenación se -

entiencln como permuta o clonacidn y que el comercio l'enote

a los actos anteriores cuando se realicen con fines de lu-

ero, pero es obvio que no se p:.:.~tle comerciar una st,la vez, . la práctica 

es~culi1tiva requiei:e habitualidml. Así lns cnsns, venir n decir que

trcífico es lo nnterior, trastcca la est1:uctuL·a de l<ls rrodalidatles y d~ 

ja a ln tlive1·sn cCJmercio sin ;.t1sibiliclrul alguna rle aplicilcicfo. 

E) Importaci6n ilegal de estupefaciente 

Trat<Ímlose de importncicJn ilegal ele estupefncien

tes, el(:X;tii~u P<:!nal Federill no exige el requisi-

to fornwll de que, co~., ocurre en el contrabando,

ln mercancía cleb."1 pnsar la b.-"'lrrera acluanal p.-u:n

quc se estiro integradn e'Ste, sino confl,Lme al-

texto del artículo 197 del ordenamiento legal in 

vocatlo, que tipifica lil nct.ividad delict.uos~ 
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Corner.:.n.rioa: 

ilegal de droga, basta basta con que a esta se 

hnga entrar :tl país desde afuera de sus front~ 

ras y en forrna ile~ítima o sea, en cuntraven--

cidn a las prescripciones contenidas en el có-

digo sr1;nitario de los Estados Unidos N:exiCnnos, 

para que la copropiedad de dicho il{cito se --

tenga pc.lr consumaün, sin que pue.da decirse q'.!e 

s:Jlo hnyi'\ qu2dado en grado rle tentativae ( 37 ) 

Esta resoluci6n fu' dictacla cuando el artículo 197 estable--

cli1 ~~ tipo agrnva1lo, consiste en importar o exportar clrogas. 

Ahurn se habl=t. ele introdi;ccilln ilegal nl país, término qua 

hemns critícacto suficiente, sin e~bargo, ahora se castiga 

por este delito ,1un cuando la introducción fuere en forma 

moment'iínea o en t.ra'nsito, il ·pesilr de que bajo el imperio de 

la figura reforna<la se hubiera sostenido lo contrario. 

( 37 ) Revista Jurídica séptim."l Epoca, de la Escuela r.ibre de Derecho. 
Vclumen.III. Pág. 25. Luis Antonio Gnrzon Torres. 
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F) Salud, delito contra la. Tráfico por tox.i 

coma nos. 

La tóxit1anla no exime de sanción penal e:. --

quien ejecute ñctos constitutivos de la mo-

dalidad de tráfico ele drogas enervantes • 

.:omentnrios: 

El artículo 194 menciona a la adquisición y a al<. posesión C.Q 

:=io aquellilS conductas comprendidas c.lentro de las modificatJ.. 

vas que establece. Por ende, no era necesario que la corte-

tuviera que sentar jurisprudencia en algo tan evidente. 

6.•1.- SAI,l!O, DELITO CONTRA t.A. ISDtVIDtJAl,IZ.\CION DE LA PENA F.N SE

:UNDA lNSTANCl,\ CUANDO SE SUPRIME llNA MOOAt,IDAD. 

En los casos del delito contra la snlud, cuando sea elimina-

ja en segunda instancia ur.a modaliitnd, debe dict.a elimina---

clón repercutir en la cuantía de la pena, por que si bien es 

cierto que el delito genérico contrnln salud es •foico, tam--

::ién es •;enlnd que a mayor o menor nÚt:1ero de mn.!iilit1<Hles in-

:ringitJas, corresponde mayor a menor sanción. ( !B) 

18 ) Rcvistil Jurídica Sdpt.im:i EF:1c:1 cln la E3cuela ~it:rn ilc Cei:cclm. 
Vt1luméa.:o..·v.cr. ¡>,í-J.31 R~chanl Da1cm:1ll. 
\"oh~11. x:x--:vur. p,í~.61 . .\l'Ielbo.""?rt Mit.chel H1lls. 
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Comentarios: 

Insertamos esta jurisprudencia para destacar los efectos que 

la consignacidn y juicio de varias mo<talida<les, surte contra 

quien ha cometido sello alguna de ellas. 

Recordemos que la Fiscalía Federal, cuando acu~a a un sujeto 

suele imputarle modalidades próximas a la realraente tipific.!l 

da y que en los juzgados, a veces se elimina alguna, pero -

siempre con el cuidado de sostener las aledañas, lo que tl."'il.2, 

ciende para la fijacidn de la pena. 
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RECAPITIJ!,ACION 

t,a orientación de la ley vigente sobre materia puede ser cr! 

ticada por mn's de un concepto. Según se ha visto, el artÍc_Q 

lo 194 establece un regim~n de relativo privilegio para los

aclictos, al grado de que si están en posesi6n de una canti-

dad de droga que sea la necesaria para su propio e inmediato 

consumo, se les excluye de pena. Si la tenencia es de una 

cantidacl que serd consumida durante los tres dfas siguientes 

ln penn serñ atenunda, por Último, si excede de esa cantidad 

se le aplicarán las penas que corresponclen según el capítulo. 

A primera vista parece que esta dltima disposicidn hace un -

reenv(o nl artículo 196, sin embargo se establece una penH 

de 2 a 8 afias ele prisidn pclr la sim?le posesidn de canni1bis

o mariguana cuando tanto por la cantidad como por las demas

circunstancias de ejecucidn ele! echo, no pueda considerarse

que esta destinacla a cometer alguno de los delitos de los 

artículos 197 y 198. 

Observe que el dispositivo transcrito se refiere unicamente 

a la m1ri~11¡ma; en cambio, el resto de los artículos compre!!. 

didos se refieren a cualqu~er substancia. 
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Puede opinarse que huy incongruencia, pues mientrns que en 

el artículo 194 se considera al adicto como enfermo, en 

los demás se le coloca en el marco de la delincuencia. De 

aplicarse la norma letristicnmente. como se hace, sólo se 

obliga al adicto a proveerse continuamente. 

Por otra parte, resulta totalmente inexplicable el que se

refieren los incisos r y II del primer párrafo <lel artícu

lo 194, en la que se prevé el caso de quien siendo adicto, 

suministra gratuitamente a un tercero el estupefaciente Pi! 

ra uso personal y en la cantidad que no exceda de la nece

saria para su consumo personal e inmedinto. Debe entende.f. 

se que el suministro es para un adicto, de no ser asi, la

conducta quedaría t1pif icada por la fraccidn l del artícu

lo 197. 

El artículo 195 referente a los campesinos que presentan -

escasa instrucción y extrema necesidad económica, la cual 

es utilizada por los narcotraficantes con preméri tación, -

alevocia y ventaja. 

El artículo 196, relativo al llamado burro que peca de in

genui<la<I, por no usar otro a<ljetivo~ es absolutamente im--
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probnble que alguien contrate a unn persona para que transpo~ 

te menos de 100 gramos de mariguana, ello por razones obvias. 

En lo que se refieren las modalidades del artícülo 197, es-

li'cito <lisentir del pensamiento de la suprema corte de justi

cia de la nacido, han quedado vertidas diversas ejecutorias, 

entre ellns la que sostiene que el tráfico debe entenderse e~ 

mo compra venta. hnbitual, lo que desde el punto de vista t~c

nico es vergonzoso. 

A virtud de la corrupción que pndecemus en todos los ni veles, 

es frecuente que al no adicto, poseedor de alguna porcidn pe

queña de mariguana, lo consignen no por la posesidn ( 10 a 25 

años} si no por la transportación (2 a 8 años), también se -

recurre a la corruptela de aleccionar al detenido para que-

se declare afecto a l~s drogas, y los médicos dictaminen que 

es acreedor tle 1 pri vi leg in del toxi cÓmano. 
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CONCl,IJSIONES 

PRIMERA: 

El Código Penal considera al narcotráfico como una abstra~ 

ción, es decir, como algo sin vida, sin consistencia, sin -

realidad. Olvida al delincuente y sólo se preocupa por el 

delito cometido, como si éste no fuera sino un fenómeno re

velador de un autoespecialismo. Gradúa las penas en cada -

caso por la libertad moral del reo, como si ésta resultara

obvia, y las aplica en proporción cuantitativa del dañ() ca,9_ 

sado y no por la relación cualitativa de la persona del de

lincuante. 

SEGUNDA: 

Ese tradicionalismo lamentable, que sólo ve en el delito la 

manifestncidn de un act<l dañoso, a cobrado ya suficientes -

víctimas, hogares deshechos, vidas ilesperdiciadas para la -

sociedad y miseria humana como consecuencia de las drogas. 

Esto se aprecia en los llamaclos "burros•• e inclusive en el

m.edio rural donde los narcotruficantes abusan de la ingenuj_ 

dad de ~stos y por medio del poder econdmico los obligan n

delinquir. 

TERCERA: 

La ley debe tener un criterio realista y tomar en consider_2 

cidn como atenuantes; las circunstancias socioecon6micas -

que privan en en el campo y de las cuales. se aprovechan los 

narcotraficantes. 
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CUARTA: 

De lo anteriormente mencionado, no es la crueldad de las p~ 

nas sino su infabilidad, la que previene y frena los deli-

tos. A <lespecho de ~sto un somero an~lisis al desarrollo -

histdrico de la legis1aci6n mexicana en la materia, eviden

ciaría la tendencia ascendente ele lns penas. 

QUINTA: 

En las Últimas déca.dos se hnn contemplado cambios radicales 

en el panorama de la farmacodepenclenciu; que el hdbito de -

ingerir substancias tales como los estupefacientes y los -

ps icotrtlpi cos producen dependenc in ps Íqu ica y física, ade-

m~s conforme la mddicinn progresaba el ntlmero de drogas au

mentd y fue así como se descubrid la persistencia de algu

nos fármacc1s el obligar al organismo a requerirlos. 

SEXTA: 

Concernientemente a la ley, podemos opinar que hny incongr~ 

encia, puesto que primeramente se considera al adicto como

enfermo y posteriormente en los ciemás casos se le coloca en 

el marco ele la delincuencia, a tal grado que si el adicto -

trae consigo una canticlarl de droga que sea necesnria parn -

~J propio e inmediato consumo, se le excluye de la pena. Si 

la canticlacJ es para consumirse clentro ele los tres días si-

guientes, la pena será atenuada; y si excede esa cantidad -

se le aplican las penas correspondientes. 

SEPTIMA: 

Se tiene la interrogante si a un adicto se le encontrase --
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una racidn para diez días, se le procesilrá por el delito de 

posesión y transportación. Sin que se le puedn justificar

un acopio de grandes cantidades de enervantes¡ en tal casa

se llegaría a la impunidad de los mismos, quienes acapara

rían la droga con fines di~tintos al consumo. 

OCTAVA: 

De esto se podría desprender la legalización de algunas dr,2 

gas para los adictos que la adquieren para su consumo, que

na trdf ican y en función <le ello no lesion¡1n el valor que -

agrupa las modali<lacles del delito. Además con su pro<luc--

ción, utilización y distribución dejarían de ser clandesti

nas y darían como resultitdo un costo menor y serían mas ba

ratas al público, ésto a su vez reduciría al mínimo el rie.§. 

go de efectos indeseados en los consumi(t(1res. 

NOVENA: 

No hay que olvidar el combatir contra quienes lucran en 

g~andes escalas o cnntidades y en perjuicio de la salud ptl

blica. 

DECIMA: 
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El tráfico es un ilícito hábitual y que requiere reiternción 

de la conducta típica, para que dsto se realice se necesitn

la posesión la cual tiene ~orno requisito la a(Jquisición de -

lu droga por cualquier medio. 



DECIHOPRIHERA: 

Un_problema fundamental y capital respecto del combate al -

narcotráfico en el ~e la corrupción que existe en México:-

hay funcionarios, empleados y agentes de la autoridad enca.r. 

gados de vigilar, prevenir y combatir el narcotráfico, los

cuá1es se dejan sobornar por los narcotraficantes para no -

ser aprendidos y a.sí ··pó.der seguir trabajando ilicitamente -

lo cual constituye un acto extraordinariamente grave el cual 

debería ser castigado con mayor rigor, ya que además de pre,& 

tar ayurla al delincuente, está realizando un mal al pais y

a la sociedad. 

DECIMO SEGUNDA: 

Todo esto nos llevn a un Estudio especiali'simo el cual se-

r!a objeto de otro tema ajeno a nuestro ann1isis. 
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